
La primera imprenta llegó a Honduras en 1829. 
siendo instalada en Tegucigalpa. en el cuartel San 
Francisco. lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazim, con techa 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gacela" 

O. NUM. 32 153 

Sección A 
Secretaría de Gobernación y 

Justicia 

Tegucigalpa, M.O.C., 07 de septiembre, 2009. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de 

los edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades 

de que está investido y en aplicación a los Artículos: 245, 

atribución 11) de la Constitución de la República; 119 de la 

Ley General de la Administración Pública, 44 numeral S) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 

Ministerial No. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, 

Ella 

el Secretario de Estado del Ramo OSCAR RAÚL 

MATUTE CRUZ, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad 

de firmar los Acuerdos Dispensando la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos 

para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

Departamento Municipio 

WIL.MER ORLANDO VEl.ÁSQUEZ MÉNDEZ ALEJANDRA MABEL BALO ERRAMOS SANTOS Cortés San Pedro Sula 

WILFREOO ALBERTO RODRÍGUEZ 

MARlÍNEZ KELY JESENIARAUDALES BEJARANO Cortés San P~dro Sula 
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IV ÁN MAURICIO RODRÍGUEZ T ÁBORA DOLORES A IDEE WELCHEZ MARROQUÍN Corlés San Pedro Sula 

JOSÉ ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ MARÍA EXPECTACIÓN MEMBREÑO MACHADO Corlés San Pedro Sula 

GERMANALEXANDERPORTILLO 

CÁRDENAS MARÍA MARIBEL PINEDA Cortés San Pedro Sula 

CARLOS ROBERTO MELÉNDEZ RAMÍREZ DAMARIS Y ANEGAS MEJÍA Cortés San Pedro Sula 

JOSÉ ARMANDO RAMÍREZ SERRRANO MARlA DE LOS ÁNGELES MOLINA M O UNA Cortés San Pedro Sula 

ADALID SANTOS NATARÉN MlRNAPATRJCIA CONTRERAS PÉREZ Cortés San Pedro Sula 

ADONAYLÓPEZFRANCO ÁNGELA DORIS MOREL MUR.ll...LO Cortés San Pedro Sula 

M ANUO MUÑOZ MUÑOZ MIRNA IRIS RODRÍGUEZ MIRANDA Cortés San Pedro Sula 

ELIGIO GARCÍAALVARADO DILCIADORIS MENJÍVAR GONZÁLEZ Cortés San Pedro Sula 

ERICK EDGARDO GIRÓ N MENDOZA YEIMtvfl MELISSA SABILLÓNHERNÁNDEZ Cortés San Pedro Sula 

ROBERTO ANTONIO RAMOS LÓPEZ MARITZA ONDINA GARA Y CRUZ Cortés San Pedro Sula 

JORGESHERANZELAYA PAMELAKRlSTELBUESO Cortés San Pedro Sula 

JOSUÉ ARIEL RODAS SUAZO RErNALILYSILVAMUNGUÍA Francisco Morazán Distrito Central 

DARWIN ALEXIS BETANCOURTGARCÍA DENIA YOLANIRIVERARAMÍREZ Francisco Morazán Distrito Central 

JORGEROBERTOPAVÓNTORUÑO EVAGARCÍAARIAS Francisco Morazán Distrito Central 

MARVIN LENIN HERNÁNDEZ FUENTES KARLA JO HA NA MACHADO CASTILLO Francisco Morazán Distrito Central 

DEYBI TORRES ESCOTO BERTIIA IVETIE TORRES MONCADA Francisco Morazán Talanga 

ROGEUO PÉREZREYES GLORIAJANETH OSEGUERA FUENTES Francisco Morazán Distrito Central 

HARRY DAVID CRISSEY GALARZA TERESA DE JESÚS GARCÍAA Y ALA Y oro El Progreso 

GABRIEL ENRIQUE REYES ORTIZ CINTHYAMARÍAPEÑAGÁMEZ Santa Bárbara Santa Bárbara 

MAINOR REFREN ROSALES CASTILLO EL VlA ELENAGUEVARA RAMÍREZ Francisco Morazán Distrito Central 

JOSÉ FRANCISCO MONCADA YANES MARÍA FRANCISCA SORTO Francisco Morazán Distrito Central 

MARBYN AMADO BOQUÍN LÓPEZ ZOBEYDA YANIRAAYALAAYESTAS Francisco Morazán Distrito Central 

OLMAN HUMBERTO FORTÍN rvt:EMBREÑO SINDYPAOLAMEJÍAGALO Francisco Morazán Tarumbla 

JAVIER ISAÍAS ALMENDARES MEDINA KAROLL GISSELLE MARTÍNEZ CANALES Francisco Morazán Distrito Central 

SEGUNDO: El prese.nte Acuerdo es efectivo a 

partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario 

Oficial "La Gaceta". 

L4 {jaceta 

PUBLÍQUESE: 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 

SECRETARIA GENERAL 

A. .. 
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Secretaria de Gobernación y 
Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de septiembre, 2009. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 

·Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los 

edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades 

de que está investido y en aplicación a los Artículos: 245, 

El EUa 

atribución 11) de la Constitución de la República; 119 de la 

Ley General de la Administración Pública, 44 numeral 5) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 

del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 

Ministerial No. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, el 

Secretario de Estado del Ramo OSCAR RAÚL MATUTE 

CRUZ, delegó en el Subsecretario de Justicia, ciudadano 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 

los Acuerdos Dispensando la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civiL 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

Departamento Municipio 

FREDY ALEXANDERESPJNALMONlDYA MÉLIDAAYMEE MENDOZABOGRÁN Coma yagua Siguatepeque 

ROBERTHARVEYBO~ MARÍA GUADALUPE MEZAESCALANfE Cortés San Pedro Sula 

MANUEL ENRIQUE FUNES MEDINA Y ALENYY AMILETH ME.JÍA MEDINA Francisco Morazán Cedros 

RAMÓN ISAAC AGUILERA MARTÍNEZ EVELIN SARAHY CHAVARRÍALOBO Francisco Morazán Distrito Central . 
VALERIANORAMOS REINA ISABEL LANZA Francisco Morazán Distrito Central 

RONY ODAYRRAMÍREZBACA WENDY JACKELINE MARTÍNEZ MALDONADO Y oro El Progreso 

RAFAEL EDUARDO RÍOS GUTIÉRREZ STEPHANIA ISANDRE LEÓN TORRES Francisco Morazán Distrito Central 

PORFIRIO MBv1BREÑO GIRÓ N HEYDIHOHEMIBANEGASTORRES Francisco Morazán Distrito Central 

MARCO ANTONIO MONTOYAÁ V1LA MIRIAM SUYAPAMONDRAGÓN EUCEDA Francisco Morazán Distrito Central 

MARVIN AARÓN GARCÍA MONTO YA NORMA YOSELJN LAZO TORRES Francisco Morazán Distrito Central 

FRANKLIN JONAlliAN ALEMÁN CINTIA MARIBEL BACA BACA Francisco Morazán Distrito Central 

ALCIACOSTALÓPEZCOREA LESBY ALEJANDRAGONZÁLFZGUILLÉN Francisco Morazán Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a 

partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario 

Oficial "La Gaceta". 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

PUBLÍQUESE: 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 

SECRETARIA GENERAL 
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Avance 

(. Próxima Edición .. ·· ) ( ·.· Suplementos·.· 

1) Acuerda: Dispensar la publicación de edictos para conrraer 
matrimonio civil. 

¡Pronto tendremos! 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: . 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra aniba 
de Farmacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ------------------------------------------------------------------------
Dirección: 

Teléfono: 

Empresa: -----------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Aries Gráficas 
(F. .N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Coloni¡¡ Miraflor~s Sur, Centro Civico Gubernamental 

.) 
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Sección ''B'' 
CERTIFICACIÓN RE S U EL V E: 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CER,TIFlCA. La 
Resolución que lit«1ralmente dice: "RESOLUCION No. 791-
2009. SECRETARJA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACION Y JUSTICIA. Tegucigalpa municipio del 
Distrito Central, once de mayo del dos mif nueve. 

VIS-.: A: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medto de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha veintiséis de julio de dos mil siete, 
según <;xpediente P.J. No.2,6072007-645, por el Abogado JORGE 
RAMON MURILLO ZUNIGA, en su carácter de Apoderado 
Legal de la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA MONTE FRESCO", 
con ~~~icilio e~ la. colonia Monte Fresco, ciudad de. Tegucigalpa, 
munJCtP,IO del Dtstnto Central, departamento de Franctsco Morazán, 
contra1d.a, a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobac10n de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

·RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado quien emitió el dictamen corresr.ondiente No. 
U.S.L. 1353-2009 de fecha ocho de mayo de dos mtl nueve. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINlS
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA MONTE FRESCO", se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
MONTE FRESCO", al pretender actividades vinculadas con el 
Agua de la comunidad; deberá cumplimentar con las disposiciones 
y políticas la Unidad de Gestión de Agua y Saneamiento Municipal 
(UGASAM), de la Alcaldía Municipal del Distrito Central. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformtdad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 120y 122 delaLeyGeneraldela 
Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 18 de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el Sub
Secretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resolucion es de 
Extranjerías y trámites varios; asimismo, Subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización . 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constituc ional establecida en el Artículo 245 numeral 40 
de la Constitución de la República y en Aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 1 16 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias de l Poder Ejecutivo. 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COLONIA MONTE FRESCO, con domicilio en la colonia 
Monte Fresco, ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, departamento de Franctsco Morazán, y aprobar sus estatutos 
en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA MONTE 

FRESCO 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA MONTE FRESCO", 
con ~~~icilio e~ la. colonia Monte Fresco, ciudad de Tegucigalpa, 
mumctpto del Dtstnto Central, departamento de Francisco Morazán, 
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
reglamen~o efectuando trabajos de promocion y educación sani
tana amb1ental, entre los habttantes de la colonia Monte Fresco. 

Artículo 2.- El domicilio será en la colonia Monte Fresco, 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el á rea 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneam icnto comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El f:n primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administractón, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguic;ntes objetivos: 
a. - Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comun1dades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e .- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable . f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar. labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, e l acueducto 
y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de a g ua y extraordinaria en concepto de cuotas 
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ex:traordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, 
b.-Activos: Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el 
Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

· Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem . Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 3 7 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformada por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente(a). b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un 
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal Primero; y, g.- Un Vocal 
Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los abonados. 

.. . .. 
Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.

Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con 
el Secretario las Actas de las .sesiones. e.- Autorizar y aprobar con 
el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. 
b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e . ~ Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. h.- Ejercer la representación legal de la Junta 
Administradora. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar· los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidet1te toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en fonna trimestral y anual con copia a la 
municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de Jos fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c .
Comunicar a Jos miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarias para obtener una administración transparente 
de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a .
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento· 
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Básico. c.- El Vocalll wordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité de 
microcuenca. c.- Comité de saneamiento. d.- Comité de vigilancia. 

Artículo 23.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función especítica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados . b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para e l uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial. 
b .- Por resolución del Poder Ejecutivo.c.- Por cambiar de objetivos 
para Jos cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga 
imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua. La 
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído 
con terceras personas y e l remanente, en caso de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en 
el Código Civil para su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de 
las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán e l propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La ".JUNTA AOMlNISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA MONTE 
FRESCO", presentará am!almente ante la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativajurídica,imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA MONTE 
FRESCO", se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a 
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA MONTE 
FRESCO", se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COLONTA MONTE FRESCO", se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se somete rán al mi smo procedimiento de su 
aprobación. · 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de cqnformidad con 
el Ar]:ículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUESE. (F) 
JOSE RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTAQO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRIQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL." 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil nueve. 

2M. 2010. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTJFICACJÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 769-
2007. El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia. Tegucigalpa mtrnicipio del Distrito Cen
tral, doce de julio del dos mil siete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veintiséis de marzo de dos 
mil siete, Exp. P.J. No. 26032007-192, por el Abogado FAUSTO 
ENRIQUE PEÑA, actuando como Apoderado Legal de la 
"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA ALDEA LAS TRANQUITAS", 
con domicilio en la aldea Las Tranquitas, municipio de Márcala, 
departamento de La Paz, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió el dictamen fávorable a lo 
solicitado siendo el dictamen de U.S.L. 1350-2007 de fecha 8 
de junio de dos mil siete. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINIS
TRADORADE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
LAS TRANQUIT AS", se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 11 7 y 119, de 1 a Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
O 1-2006 de fecha 27 de enero de 2006, se nombró al ciudadano 
JORGE ARTURO REINA IDIÁQUEZ en el cargo de 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución Constitucional establecida en el Artículo 78, 245 

ntrn1eral40) de la Constitución de la República; 56, 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General de la Administración 
Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo; 16,217, 18, 19,20 de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento de la 
Ley indicada; y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA ALDEA LAS TRANQUITAS, con domicilio en el municipio 

de Márcala, departamento de La Paz y aprobar sus estatutos en 

la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DEAGUA YSANEAMIENTODELAALDEALAS 

TRANQUITAS, MUNICIPIO DE MÁRCALA, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 

será: "Junta de Agua y Saneamiento de la aldea LAS 
TRANQUITAS, municipio de Márcala, departamento de La 
Paz, como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fmes de lucro y que tendrá como fmalidad obtener 

la participación efectiva de la comunidad para la construcción, 

operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 

con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 

Saneamiento y su reglamento efectuando trabajos de promoción 

y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la aldea 

Las Tranquitas. 

Artículo 2.- El domicilio legal será en la aldea Las Tranquitas, 
municipio de Márcala, departamento de La Paz y tendrá 
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de 
agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua, 
contruidas por las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada 
uno de Jos hogares. 
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CAPÍTULOII 

DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y 

Saneamiento y los diferentes Comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo S.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organiza.ción podrá realiza.r las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fm de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canaliza.r 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener e l sistema. f. - Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realiza.r cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta de Agua y Saneamiento tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos: 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 

electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 
de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad de los servicios. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DECADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de 
apoyo integrada por: a.- Comité de microcuencas. b.- Comité 
de Operación y Mantenimiento. c.- Comité de Saneamiento; y, 
d.- Comité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. Cualquier decisión sea aprobada por}a mitad más 
uno de los miembros. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eiegir o distribuir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. Funciones , causas de la 
Asamblea de Usuarios Extraordinaria: a.- Aprobar la disolución 

y liquidación. b.-Aprobar la reforma de estatutos. c.- Cualquier 

causa de suma urgencia aprobadas por las 2/3 partes de los 

miembros de la Asamblea. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 

Directiva, es el órgano de gobiemo más importante de la Junta 

de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de 

dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformada por siete (7) miembros: 
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1.- Un Presidente( a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario( a). 
4.- Un Tesorero( a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal Primero; y, 7.
Un Vocal Segundo. 

Artículo 14.-La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar 
y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger 
las fuentes de abastecimientos de agua Evitando su contaminación 
y realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias 
en los hogares de Jos abonados. 

Artículo 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.-Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 16.-La Junta Directiva tendrá los siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité 
de microcuenca. c.- Comité de saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación de 
la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Conúté de Saneamiento. 

Artículo 18.-La Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará formada por: a.- Presidente. b.- Vice-Presidente. 
c.- Secretario. d.- Tesorero. e.- Un Fiscal. f. - Vocal Primero. g.
Vocal Segundo. 

Artículo 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las Actas de las sesiones. e.-Autorizar y aprobar 

con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora. 

Artículo 20.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o defmitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.-Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 

Artículo 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Llevar el libro de Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto lo relacionado con el dinero. 
c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos; de ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente 
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la municipalidad. 

Articulo 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de Jos fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorias que sean necesarias para obtener 
una administración transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 24.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que 
le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a 
la Asamblea. b.-El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c. - El Vocal II coordinará el Comité d~ Microcuenca y 
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 
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REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C. 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32 153 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras fisicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 27.- En caso de disolución y liquidación de la Junta 
de Agua y Saneamiento los bienes de esta serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 
República. 

Artículo 29.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA LAS 
TRANQUITAS", presentará ante la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de W1 sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa juridica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. · 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA LAS 
TRANQlliTAS", se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como Los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
cmTesponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el CW11plimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. '~ · 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA LAS 
TRANQUITAS", se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además a presentar informes periódicos anuales de las actividades 
que realicen con instituciones u organismos con los que se 
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA ALDEA LAS TRANQUITAS", se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. 
(F)JORGEARTUROREINAIDIÁQUEZ,SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. (F) SONIA LETIClA 
CRUZLOZANO,SECRETARIAGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete días del mes de agosto del dos mil siete. 

2M. 2010. 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 
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La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M. D. C. 2 DE MARZO DEL 2010 No. 153 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 
Secciona) del departamento de Copán, HACE SABER: Que el} 
la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor JOSE 
NEPTALY FUENTES MEDINA, mayor de edad, soltero, 
agricultor, hondureño, vecino del municipio de Corquín, Copán, 
es dueño de un lote de terreno que se encuentra ubicado en el 
lugar denominado Chiliguera, municipio de Corqtún, departamento 
de Copán, el primero con un área total de CATORCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO CUARENTA Y 
UN METROS CUADRADOS (14,333.41 M2) equivalente a 
UNO PUNTO CUARENTA Y TRES HECTAREAS (1.43 Has) 
o DOS PUNTO CERO CINCO MANZANAS (2.05 Mz), con 
la relación de medidas y colindancias siguientes: Al Norte del punto 
cero al punto uno mide treinta y seis punto veinticinco metros 
(36.25 M), colinda con Marta Suyapa Fuentes Medina; al Este, 
del punto uno al punto dos mide ciento veintidós metros 
(122.00M), colinda con camino de por medio con Gladibel 
Fuentes Medina; al Sur, del punto dos al punto tres mide noventa 
punto cincuenta y cinco metros (90.55 M); del punto tres al punto 
cuatro mide veintisiete metros (27.00 M); del punto cuatro al 
punto cinco mide ciento diecinueve punto cincuenta metros ( 119.50 
M), colinda con Serbio Enrique Fuentes Medina; al Oeste, del 
punto cinco al punto seis mide treinta punto cuarenta metros (30.40 
M); del punto seis al punto siete mide cuarenta y ocho punto 
ochenta metros ( 48.80 M); del punto siete al punto ocho mide 
ochenta y nueve punto noventa metros (89.90 M); del punto ocho 
al punto cero mide cuarenta y seis punto noventa y cinco metros 
( 46.95 M), colinda con camino de por medio con Serbio Enrique 
Fuentes Medina y Marta Suyapa Fuentes Medina. LOTE 
NÚMERO 2) Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 
Chiliquera,jurisdicción del municipio de Corquín, departamento 
de Copán, con un área total de setenta y dos mil ciento uno punto 
ochenta y ocho metros cuadrados (72, lO l. 88 M2) equivalente a 
siete punto veintiuna hectáreas (7 .21 HAS) y diez punto treinta y 
cuatro manzanas (10.324 MZ), con la relación de medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte, del punto cero al punto uno 
mide ciento seis punto veinticinco metros ( 106.25 M); del punto 
uno al punto dos mide doscientos ochenta metros (280.00 M), 
colinda con Ricardo Arturo Fuentes Medina y José Neftaly 
Fuentes Medina; al Este, del punto dos al punto tres mide 
veinticinco punto sesenta metros (25.60 M); del punto tres al 
punto cuatro mide veintinueve punto setenta metros (29.70 M); 
del punto cuatro al punto cinco mide setenta y cinco punto veinte 
metros (75.20 M), colinda con German Dona! do Fuentes Medina; 
al Sur, del punto cinco al punto seis mide ciento cinco punto quince 
metros ( 1 05. 1 5 M); del punto seis al punto siete mide ciento 
ochenta y uno punto noventa y cinco metros ( 181.95 M), colinda 
con German Donaldo Fuentes Medina; al Oeste, del punto siete 
al punto ocho mide ciento noventa punto cincuenta y cinco metros 
( 190.55 M), del punto ocho al punto nueve mide ciento trece 
punto cincuenta metros (113 .50 M); del punto nueve al punto 
cero mide setenta y tres punto veinticinco metros (73 .25 M), 
colindaconAlberto Villeda. REPRESENTAABOGADADORIS 
LUCIA FIGUEROA. 

Santa Rosa de Copán, 23 de noviembre del año 2009. 

REBECAORTIZ LANZA 
SECRETARIA 

2 E., 2 F. 2M. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras . 
Secciona! del departamento de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor 
RICARDO ARTURO FUENTES MEDINA, mayor de edad, 
casado, hondureño, comerciante, residente y vecino del municipio 
de Corquín, Copán; es dueño de un lote de terreno que se 
encuentra ubicado en el lugar denominado Chiliquera, municipio 
de Corquín, departamento de Copán, con un área total de 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS (73,783.50 
M2) equivalente a SIETE PUNTO TREINTA Y SIETE 
HECTAREAS (7.37 Has) o DIEZ PUNTO CINCUENTA Y 
OCHO MANZANAS (1 0.58 Mz), con la relación de medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, DEL PUNTO CERO AL 
PUNTO UNO MIDE CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
VEINTICINCO METROS (54.25 M); DEL PUNTO UNO AL 
PUNTO DOS MIDE CIENTO DIECISIETE PUNTO 
OCHENTA METROS (117.80 M); DEL PUNTO DOS AL 
PUNTO TRES MIDE SESENTA Y TRES PUNTO CERO 
CINCO METROS (63.05 M); DEL PUNTO TRES AL PUNTO 
CUATRO MIDE VEINTE PUNTO CINCUENTA Y CINO 
METROS (20.55 M); DEL PUNTO CUATRO AL PUNTO 
CINCO MIDE VEINTIDOS PUNTO SETENTA Y CINCO 
METROS (22. 75 M); DEL PUNTO CINCO AL PUNTO SEIS 
MIDE VEINTINUEVE PUNTO SETENTA Y CINCO 
METROS (29.75 M); DEL PUNTO SEIS AL PUNTO SIETE 
MIDE OCHENTA YUNO PUNTO DIEZ METROS (81.10 
M); DEL PUNTO SIETE AL PUNTO OCHO MIDE 
CUARENTA YTRES PUNTO SESENTA METROS (43.60 
M); DEL PUNTO OCHO AL PUNTO NUEVE MIDE CIENTO 
SESENTA YDOS PUNTO OCHENTA METROS (162.80 M), 
COLINDA CON PROPIEDAD DE RICARDO ARTURO 
FUENTES MEDINA Y MERCEDES ME.TÍA; AL ESTE, DEL 
PUNTO NUEVE AL PUNTO DIEZ MIDE DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PUNTO SESENTA METROS (256.60 
M); DEL PUNTO DIEZ AL PUNTO ONCE MIDE CIENTO 
SEIS PUNTO VEINTICINCO METROS (106.25 M), 
COLINDA CON SERVIO ENRIQUE FUENTES MEDINA Y 
JOSÉ NEPTAL Y FUENTES :MEDlNA; AL SUR, DEL PUNTO 
ONCE AL PUNTO DOCE MIDE CIENTO NOVENTA Y DOS 
PUNTO SESENTA METROS ( 192.60 M), COLINDA CON 
ALBERTO VILLEDA; AL OESTE, DEL PUNTO DOCE AL 
PUNTO TRECE MIDE CIENTO DOS PUNTO CUARENTA 
METROS (102.40 M); DEL PUNTO TRECE AL PUNTO 
CATORCE MIDENOVENTAYNUEVE PUNTOSETENTA 
Y CINCO METROS (99.75 M); DEL PUNTO CATORCE AL 
PUNTO CERO MIDE CIENTO OCHENTA Y SIETE PUNTO 
TREINTA Y CINCO METROS (187.35 M) COLINDA CON 
JUANA MARÍA FUENTES. 

Representa Abogada Doris Lucía Figueroa. 

Santa Rosa de Copán, 16 de noviembre del2009. 

REBECCA ORTIZ 
SECRETARIA 

2 E., 2 F., y 2M. 2010. 
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AV[SO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo d~ Letras, 
HACE SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio 
promovida por GERMAN DONALDO FUENTES 
MEDTNA, quien es mayor de edad, soltero, hondureño y con 
domicilio en aldea de Chiiiquera, municipio de Corquín, Copán, 
es dueño de tres lotes de terreno, el cual describio a continuación: 
Lote Número Uno: Lote de .terreno ubicado en el lugar 
denominado La Cuchilla del AguiJa, municipio de Corquín, 
departamento de Cog_án, con área de total de TREfNTA Y SIETE 
MTL TRESCIENTOS CTNCUENTA Y DOS PUNTO 
VEINTIOCHO METROS CUADRADOS (Lps. 37,352.28 
M2), con la relación de medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, del punto cero al punto uno mide dos cientos diez 
(21 0.40); del punto \IDO al punto dos mide cuarenta metms cuatro 
punto ochenta y cinco metros ( 44.85), colinda con Francisco 
López y Pedro López; AL ESTE, del punto dos al punto tres 
mide noventa punto quince metros (90.15 M), del punto tres al 
punto cuatro mide cien punto noventa y cinco metros ( 1 OO. 95 
M); colinda con Pedro Lopezy José Villeda; AL SUR, del punto 
cuatro al punto cinco mide treinta y tres punto setenta y cinco 
metros (33.75 M), del punto cinco al punto seis mide treinta y 
siete metros (37 .00 M), del punto seis al punto siete mide cuarenta 
y nueve metros (49.00 M), del punto siete ~1 punto ocho mide 
cuarenta y siete punto treinta metros ( 4 7.30 M); del punto ocho 
~lyunto nueve mide treinta y_ uno punto cincuenta metros (31.55 
M), colinda con calle; AL OESTE, del punto nueve al punto diez 
m¡de sesenta y dos punto sesenta metros (62.60 M); del punto 
diez al punto cero mide ciento cíncuenta y siete punto cuarenta 
metros ( 15 7.40 M), colinda con Pablo Meléndez. Lote Número 
dos: ,Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado Cuchilla 
del AguiJa, municipio de Corquín, departamento de Copán, con 
un área total de DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS (10,794.53 M2), con relación de medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, del punto cero al punto uno 
sesenta y cinco metros (71.65 M); del punto ~!punto dos mide 
cuarenta y ocho punto cuarenta metros ( 48.40 M); del punto dos 
al punto tres miae setenta y tres punto diez metros (73 .lO M), 
colinda con calle; AL ESTE, del punto tres al punto cuatro mide 
sesenta y dos punto setenta y cinco metros (62.75 M), colinda 
con José Villeda; AL SUR, del punto cuatro al punto cmco mide 
ciento treinta y cinco punto diez metros ( 135.1 O M); del punto 
cinco al punto seis miae cuarentay cinco punto sesenta y cinco 
metros (45.65 M), colinda con César Mejía, Serafín Estévez 
Salguero, calle por medio; AL OESTE, del punto seis al punto 
cero mide cuarenta y cinco punto setenta metros (45.70 M), 
colinda con Pablo Meléndez, calle por medio. Lote Número Tres: 
Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado Chiliquera, 
mtm.icipio de Cor~uín, departamento de Copán, con un área total 
de VEINTE MIL UINIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTO 
DOCE METROS UADRADOS (20,537.12 M2) equivalente 
a DOS PUNTO CERO CINCO HECTAREAS (2.05 Has) o 
DOS PUNTO NOVENTA Y CUATRO MANZANAS (2.94 
Mz), con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, ini.de 
ciento cinco punto quince metros (1 05.15 M), colinda con José 
Neftaly Fuentes Medina; AL SUR, mide c1ento ocho metros 
( 108.00 M), colinda con sucesión Mal donado; AL ESTE, mide 
doscientos cinco metros (205.00 M), colinda con Servio Enrique 
Fuentes Medina; AL OESTE, mide ciento ochenta y \IDO punto 
noventa y cinco metros ( 181.95 M), colinda con José Neftaly 
Fuentes Medina. . , 
REPRESENTAABOG. DORIS LUCIA FIGUEROA REINA. 

Santa Rosa de Copán, 17 de noviembre del 2009. 

REBECCA ORTIZ LANZA 
SECRETARIA 

2 E., 2F., y 2M. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 
Secciona! del departamento de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor S ERBIO 
ENRIQUE FUENTES MEDINA, mayor de edad, casado, 
comerciante, hondureño, vecino del municipio de La Unión, 
Copán, es dueño de los inmuebles siguientes: 1.- Un lote de 
terreno, ubicado en el lugar denominado Chiliquera,jurisdicción 
del municipio de Corquín, departamento de Copán, con un área 
total de SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA METROS 
CUADRADOS, (73. 783.50) e$Juivalente a SIETE PUNTO 
TREINTA Y SIETE HECTAREAS (7.37 Has). O DIEZ 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO MANZANAS (10.58 Mnz.) 
con la relación de medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, 
del punto cero al punto uno mide noventa punto veinte metros 
(90.20 M.); del punto uno al punto dos, mide veintinueve punto 
sesenta y cinco metros (29.65 M.); del punto dos al punto tres 
mide setenta y cuatro punto treinta metros (74.30 M), colinda 
con Petrona Medina; AL ESTE, del punto tres al punto cuatro 
mide noventa y tres punto sesenta metros (93 .60 M); del punto 
cuatro al punto cinco mide ciento sesenta y nueve punto ochenta 
metros ( 169.80 M); del punto cinco al punto seis mide diecisiete 
punto sesenta metros (17.60 M); del punto seis al punto siete 
mide ciento veintidós punto diez metros ( 122.1 O M), colinda con 
Petrona Medina y José Neftaly Fuentes Medina; AL SUR, del 
punto siete al punto ocho mide ciento cincuenta y cuatro punto 
sesenta y cinco metros (154.65 M); del punto ocho al punto nueve, 
mide veintinueve plmto setenta metros (29. 70 M); del punto nueve 
al punto diez mide veinticinco punto sesenta metros (25 .60 M); 
del punto diez al punto once mide doscientos ochenta metros 
(280.00 M), colinda con German Donaldo Fuentes Medina y 
José Neftaly Fuentes Medina; y, AL OESTE, del punto once al 
punto cero, mide doscientos cincuenta y seis punto sesenta metros 
(2~6.60 M), colinda con Ricardo Arturo Fuentes Medina.- LOTE 
NUMERO 2).- Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 
Chiliquerajurisdicción del municipio de Corquín, departamento 
de Copán, con un área total de TRECE MIL QUINIENTOS 
DOCE PUNTO TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS, (13.512.38 M2,) eguivalente a UNO 
PUNTO TREINTA Y CINCO HECTAREAS (1.35 Has). o 
UNO·PUNTO NOVENTA Y TRES MANZANAS (1.93 Mz) 
con la relación de medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 
del pllilto cero al punto uno, mide noventa punto cincuenta y cinco 
metros (90.55 M), colinda con José Neftaly Fuentes Medina; al 
Este, del punto uno al punto dos mide ochenta y tres punto sesenta 
metros (83 .60 M), col inda con Gladisel Fuentes Medina; al Sur, 
del punto dos al punto tres, ciento veintidós punto diez metros 
( 122.1 O M .) del punto tres al punto cuatro mide setenta y cuatro 
punto ochenta y cinco metros (74.85 M.) colinda con Benedicto 
Vides y Serbio Enrique Fuentes Medina; al Oeste, del punto cuatro 
al punto cinco mide cincuenta y siete punto noventa y cinco metros 
(57.95 M.); del punto cinco al punto seis mide ciento diecinueve 
punto cincuenta metros (119.50 M); del punto seis al punto cero, 
veintisiete metros (27 .00 M) colinda con Serbio Enrique Fuentes 
Medina y José Neftaly Fuentes Medina. 

Representa Abogada DORIS LUCÍA FIGUEROA. 

Santa Rosa de Copán, 23 de noviembre del2009. 

REBECCA ORTIZ LANZA 
SECRETARIA 

2 E., 2F., y 2M. 2010. 
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La (Jaceta REPUBLI DE HONDURAS- TEGUCIG 2 DE MARZO DEL2010 No. 153 

JUZGADO DE LETRAS PRIMERO 
DEPARTAMENTALDECHOLUTECA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La suscrita, secretaria por ley, del Juzgado de Letras 

Primero Departamental de Choluteca, al público en general y 

para los efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha once 

de mayo del año dos mil nueve, el señor JUAN ALBERTO 

HERRERA OVIEDO, de generales ya conocidas en las 

presentes diligencias, presentó en este Juzgado solicitud de 

TÍTULO SUPLETORIO de tres predios Lote número uno 

(1) ubicado en la aldea Agua Fría, municipio de El Corpus, 

departamento de Choluteca, Ortofotomapa JC-21, extensión 

del predio 1.05 Has. Naturaleza Jurídica SITIO Agua Fría, 

(PRJVADO) cuyos límites y colindancias son las siguientes: 

AL NORTE, TEODORA HERRERA; AL SUR, 

ELIFONSO GALINDO, JUAN BENITO HERRERA; 

AL ESTE, QUEBRADA DE POR MEDIO CON JUAN 

BENITO HERRERA; AL OESTE, JUAN BENITO 

HERRERA.-Lote número dos (2) ubicado en la aldea de 

Agua Fría, municipio de El Corpus, departamento de 

Choluteca, Ortofotomapa JC-21, extensión del predio 3.15 

Has., Naturaleza Jurídica SITIO Agua Fría (PRIVADO).

COLINDANCIAS.- NORTE, JOSELINO NÚÑEZ, 

CATALINA HERRERA; SUR, JOSÉ RAMÓN 

CENTENO; ESTE, CARRETERA DE POR MEDIO 

CON SOLARES DE LAALDEAAGUA FRÍA; OESTE, 

JUAN BENITO HERRERA.- Lote número tres (3) 

ubicado en la aldea de Agua Fría, municipio de El Corpus, 

departamento de Choluteca, Ortofotomapa JC-21, extensión 

del predio 1.40 Has., Naturaleza Jurídica SITIO Agua Fría 

(PRIVADO).- COLINDANCIAS.- NORTE, SANTOS 

HERNÁNDEZ; SUR, JUAN BENITO HERRERA; 

ESTE, SANTOS HERNÁNDEZ, ROSALBA HERRE

RA; OESTE, ELIFONSO GALINDO.- Tiene más de diez 

años de estarlos poseyendo, no existen otros poseedores pro 

indivisos, los he poseído de una manera quieta, pacífica y no 

intemunpida. 

Cboluteca, 2 de julio del2009. 

ALICIA MARLENY RODRÍGUEZ QUIROZ 

SECRETARIA, POR LEY 

2 E. 2 F. y 2M. 2010. 

JlJZGADO DE LETRAS PRIMERO 
DEPARTAMENTALDECHOLUTECA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria por ley del Juzgado de Letras Primero 
Departamental de Choluteca, al público en general y para los 
efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha once de mayo del 
año dos mil nueve, el señor JOSÉ RAMÓN CENTENO 
MUÑOZ, de generales ya conocidas en las presentes diligencias, 
presentó en este Juzgado solicitud de TÍTULO SUPLETORIO 
de un predio ubicado en la aldea Agua Fría, municipio de El 
Corpus, departamento de Choluteca ortofotomapa JC-21, 
extensión del predio 2.10 Has, Naturaleza Jurídica SITIO Agua 
Fría, (PRIVADO), cuyos límites y colindancias son las 
siguientes: AL NORTE, .nJAN ALBERTO HERRERA; AL 
SUR, CARRETERA DE POR MEDIO CON ADILIA RUEDA; 
AL ESTE, CARRETERA DE POR MEDIO CON SOLARES 
DE LA ALDEA AGUA FRÍA; AL OESTE, JUAN BENITO 
HERRERA. Tiene más de diez años de estarlo poseyendo, no 
existen otros poseedores pro indivisos, lo he poseído de una 
manera quieta, pacífica y no interrumpida. 

Choluteca, 2 de jul1o del 2009. 

ALICIA MARLENY RODRÍGUEZ QUffiOZ 
SECRETARIA, POR LEY 

2 E., 2 F. y 2M. 2010. 

AVISO DEEMPRESADE ECONOMÍA SOCIAL 

Al público en general, se le hace saber: Que en cumplimiento del 

Artículo 4 del Reglamento de la Ley del Sector Social de la Econorriía 

(Acuerdo Ejecutivo No. 254-97) y mediante Resolución No. 

126-201 O, del 09de febrero del año 201 O, la Secretaria de Industria 

y Comercio, otorgó Personería Jurídica, aprobación de estatutos, 

Acta Constitutiva y Registro a la denominada "EMPRESA DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES, SONRISAS CURATIVAS", 

con domicilio en el municipio de Santa Lucía, departamento de 

Francisco Morazán, la cuaJ fue presantada JX>r la Apoderada Legal · 

Abogada DAFNE FABIOLAMORENO MEJÍA. 

ZOILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 

Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 

2M. 2010. 
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SN'l'iún B _,, isos Legales 

~a (;acctn REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

TRANSCRIPCIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Industria y Comercio. TRANSCRIBE: 
La presente Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN 
No. 111-2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CEN
TRAL, CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ. 

VISTA: Para resolver el Expediente Administrativo No. 

1035-2009, que contiene la solicitud de Licencia de Distribuidor 

y Representante, presentada por el Abogado MARIO 
ROBERTO SABILLÓN PERDOMO, inscrito en el Colegio 

de Abogados de Honduras bajo el No. 05653, en su condición 

de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil HEMOTEC, S. 
DE R. L., con domicilio en edificio La Florida, carretera a Valle 

de Ángeles, No. 715, Francisco Morazán. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 4 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores, y Agentes de Empresas Nacionales · 

y Extranjeras establece que las Licencias para dedicarse a la 

Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 

Secretaría de Economía, actualmente denominada Secretaría de 

Industria y Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que de conformidad a la Carta 

de fecha 18 de septiembre de 2008, cuya traducción obra a folio 

treinta y tres (33), la empresa concedente nhn Electronics v.o.s., 
de nacionalidad Checa, autoriza a la sociedad mercantil 

HEMOTEC, S. DE R.L., como Distribuidor y Representante 
exclusivo para registrar y/o negociar autorizaciones para 

comercializar, negociar y contratar vendedores de quipos de 

Hemoron, HermorScope, DermaTOPScope, en el territorio de 

Honduras, por tiempo definido hasta el 31 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de Servicios Le

gales tomando en consideración el informe emitido por la Dirección 

de Sectores Productivos, dictaminó que lo precedente es con

ceder a la sociedad mercantil HEMOTEC, S. DE R.L., la 

Licencia de Distribuidor y Representante solicitada, siendo 

concedente la empresa hnh Electronics v.o.s. , de nacionalidad 

Checa, tal como lo establece la carta de fecha 18 de septiembre 

de 2008, cuya traducción obra a folio treinta y tres (33); de 

conformidad al Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras. ·· 

POR TANTO: LA SECRETARiA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE fNDUSTRIA Y COMERCIO; en aplicación 

de los Artículos 1 , 7, 116 y 120 de la Ley General de la 

Administración Pública; 60 literal b ), 83 y 89 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras; 3, 5, reformados, 7 y 8 del Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de Licencia 

de Distribuidor y Representante, presentada por el Abogado 

MARIO ROBERTO SABILLON PERDOMO, inscrito en 

el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 05653, en su 

condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

HEMOTEC, S. DE R.L., con domicilio en editicio La Florida, 

carretera a Valle de Ángeles, No. 715, Francisco Morazán. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil 
HEMOTEC, S. DE R. L., con domicilio en edificio La Florida, 
carretera a Valle de Ángeles, No. 715, Francisco Morazán, la 
Licencia de Distribuidor y Representante solicitada, siendo 
concedente la empresa hnh Electronics v.o.s., de nacionalidad 
Checa, tal como lo establece la Carta de fecha 18 de septiembre 
de 2008, cuya traducción obra a folio treinta y tres (33); y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Diario 
Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación inscnbase en el registro 
respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos; de conformidad al Articulo 8 del Reglamento de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición 
dentro del término de 1 O días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la notificación. NOTIFÍQUESE. OSCAR 
ARMANDO ESCALANTEAYALA, Secretario de Estado 
en los Despachos de Industria y Comercio, ZOILA ELIZA
BETH SÁNCHEZ LANZA, Secretaria general". 

Para los fmes que al interesado convenga se le extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

diez días del mes de febrero de dos mil diez. 

ZOILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 
SECRETARIA GENERAL 

2M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M. D. C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN No. 06-2010 

Tegucigalpa, M.D.C. , 02 de f~brero de120 1 O. 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro número PI/2005/239 de 
Patente de Invención de producto denominada "DERIVADOS DE 
TETRAHIDROISOQUILIL.SULFONAMIDASSU PREPARACIÓNYSU 
UTILIZACIÓN". De fecha 25 de marzo de12009 presentada por el Abogado 
DANIEL CASCO LOPEZ en representación de SANOFI-AVENTIS, 
domiciliada en 174 Avenue de France, fr-750 13 París, Francia. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha25 de marzo de 2009 
procedió a hacer el estudio y análisis correspondiente en las bases de 
datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: 

Esta Oficina de Registro de la Propiedad Industrial, en aplicación de los 
Artículos 108 y 330 de la Constitución de la República, 120 de la 
Administración Pública, 3, 30, 31, 83 y 88 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Artículos 6, 15, 16, 28, 37, 42, 50, 51, 52, 53, 54, 55 del 
Decreto Ley No. 12-99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras al Abogado Daniel Casco López, 
domiciliado en; Tegucigalpa, Honduras, previo pago del derecho fiscal de 
Registro y concesión de la Patente de: "DERIVADOS DE 
TETRAHIDROISOQUILIL.SULFONAMIDAS,SU PREPARACIÓN Y SU 
UTILIZAC::IÓN" cuya denominación fue descrita anteriormente, por un 
plazo de vemte aftos, para el período comprendidio del: 23 de mayo de 
2005 al23 de mayo de 2025. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía en cuanto 
a su realidad o novedad, a cargo en forma exclusiva de su titular sin 
perjuicios de terceros. ' 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de acuerdo a la 
Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de Registro 
que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de explotación 
del referido Patente de Invención. 
NOTIFÍQUFSE: · 

Camilo Bendeck Pérez 
Director General de Propiedad Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 
----------~------·-------------

INSCRIPCIÓN: 
Habiéndose cumplido con las formalidades de ley, se ordena se expida la 
Inscripción bajo el : 

No. 4849 Folio .!Q.O Tomo~ de fecha : 2 de febrero de 201 O. 

2M.2010. 

Camilo Bendeck Pérez 
Director General de Propiedad Intelectual 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN DE PRODUCTO No. 05-2010 

Tegucigalpa, M. D.C., 0:3 de febrero del20 1 O. 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro número Pl/2005/135 de 
Patente de Invención de producto denominada "OXADIAZOLONAS 
PROCEDIMIENTOS PARA su PREPARACIÓN y su uso COMO 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS". De fecha 20 de mar~o del2005 
presentada por el Abogado DANJ EL CASCO LÓPEZ en representación 
de SANOFI-AVENTIS DEUTSCHLAND GMBH., domiciliada en 
Bruningstrasse 50, 65929 Frankfurt am Main, Alemania. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 19 de mayo de 2008 
procedió a hacer el estudio y análisis correspondiente en las bases de 
datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: 

Esta Oficina de Registro de la Propiedad Industrial, en aplicación de los 
Artículos 108 y 330 de la Constitución de la República, 120 de la 
Administración Pública, 3, 30, 31, 83 y 88 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Artículos 6, 15, 16, 28, 37, 42, 50, 51, 52, 53, 54, 55 del 
Decreto Ley No. 12-99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras al Abogado Daniel Casco López, 
domiciliado en : Tegucigalpa, Honduras, ptevio pago del derecho fiscal de 
Registro y concesión de la Patente de: "OXADIAZOLONAS, 
PROCEDIMIENTOS PARA SU PREPARACIÓN Y SU USO COMO 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS" cuya denominación fue descrita 
anteriormente por un plazo de: veinte aftos, para el período comprendido 
del: 30 de marzo de 2005 al30 de marzo de 2025. 

SE~ U NDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía en cuanto 
a su reahdad o novedad, a cargo en forma de producto exclusiva de su 
titular, sin perjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención de producto se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de Registro 
que constituirá el titulo que acredita el derecho exclusivo de explotación 
del ref~rido Patente de Invención de producto. 
NOI'IFIQUESE: 

Camilo Bendeck Pérez 
Director General de Propiedad Intelectual 

NOTIFICACIÓN: ______________________________ _ 

JNSCRIPCION: 
Habiéndose cumplido con las formalidades de ley, se ordena se expida la 
Inscripción bajo el: 

No. 4848 Folio 100 Tomo_x de fecha: 2 de febrero de 201 O. 

2M. 2010. 

Camilo Bendeck Pérez 
Director General de Propiedad Intelectual 
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Sección 8 ,\\' isos Lega les 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGA 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de febrero de 201 O. 

Al público en general se le hace saber: Que en cumplinúento del 

Artículo 4 del Reglamento de la Ley del Sector Social de la Economía 

(Acuerdo Ejecutivo No. 254-97) y mediante Resolución No. 

128-201 O, del 09 de febrero del año2010,laSecretaríade Industria 

y Comercio, otorgó Personería Jurídica, aprobación de estatutos, 

ActaConstitutivay Registro ala denominada "EMPRESA DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES, CULTIVO DE TILAPIA 

LAREYNI LAW AN", corno una Empresa de Economía Social 

de PRIMER GRADO con domicilio en el municipio de Santa 

Rosa de Aguán, departamento de Colón, la cual fue presantada por 

la Apoderada Legal Abogada DAFNE FABIOLA MORENO 

MEJÍA. 

ZOILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 

2M. 2010. 

Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Mercantil denominada 
"BANCO HSBC HONDURAS, S.A.", del domicilio de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, con fundamento en la 
Resolución adoptada en sesión Ordinaria celebrada el día viernes 
veintidós (22) de enero del año dos mil diez (20 lO), por este medio 
CONVOCA a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que se llevará a cabo el día .JUEVES 
DIECIOCH0(18) DE MARZO DE DOS MILDIEZ(2010), 
a las nueve y treinta de la mañana (9:30a.m.), en el edificio del 
Centro Finaciero HSBC, ubicado en la intersección de los bulevares 
Su yapa y Centro América de esta ciudad capital, en la que se tratarán 
ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO, de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 1 68 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum de ley, la misma se celebrará el día 
siguiente en e l mismo lugar y hora indicada con los accionistas que 
asistan. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de febrero de 20 lO. 

2M.2010. 

LEONARDO CASCO FORTÍN 
Secretario de la Junta Directiva 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Mercantil denominada 
"SEGUROS HSBC HONDURAS, S.A.", del domicilio de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, con fundamento en la 
Resolución adoptada en sesión Ordinaria celebrada el día viernes 
veintidós (22) de enero del año dos mil diez (201 0), por este medio 
CONVOCA a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que se llevará a cabo el día JUEVES 
DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010), 
a las once de la mañana (11 :00 a.m.), en el edificio del Centro 
Financiero HSBC, ubicado en la intersección de los bulevares 
Suyapa y Centro América de esta ciudad capital, en la que se tratarán 
ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO, de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum de ley, la misma se celebrará el día 
siguiente en el mismo lugar y hora indicada con los accionistas que 
asistan. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de febrero de 201 O. 

2M. 2010. 

LEONARDO CASCO FORTÍN 
Secretario de la Junta Directiva 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIA PRIMAS 

Al comercio, agro industria y público en general, y para efectos de ley correspondiente, se 
HACE SABER: Que estadep;!ll<k:ncia ha presentado solicitud <k: registro re Ferti lizanles. 

EIAbg. SARA OLJMPIA MARTÍNEZ QSORJO, octuan<ben representa:ión <k: laem¡ma 
FERTILIZANTES DE CENTROAMERICA(FERTICA),S.A., tendiente a que 
autorice el Registro del producto de riombre~mercial: FOSFAID MONOAMONlCO 
(MAP), compuesto por los elementos: NlTRpGENO Y FOSFORO, a una concentración 
de: 11% N Y 52% P205,en forma de: LIQUIDO. 

Formulador y País de Origen: PHOSPHATE CHEMICALS EXPORT 
ASSOCIATION./ U.S.A. 
Tipo de Uso: FERTILIZANTE. 

Cualquier interesado puede OJXlnerse cuandoexiS1an causales técnicas y/o científicas que 
<k:rnuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
tm pla7.odediez( 1 O) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94. Reglamento Sobre el 
Registro, U so y Control de Ferti 1 izan tes y Materias Primas. Acuerdo No. 002-02 y la Ley de 
ProcedimientosAdministrativos. 

Tegucih'<ll¡::a.M. D.C.,onre (11)<k:febrero<k:2010. 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA" 

2M. 2010. 

DR. EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccciún B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

Marcas de Fábrica 
1/ No. solicitud: 3335/ 1 O 
2/ Ft:cha de presentación: 04/02/201 U 
3/ Solicitud de rt:gistro de: M ARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: UN ION VITIVIN!COLA, S.A. VIÑEDOS EN CENICERO 
4.1/ Domicilio: Carretera de Logroño, s/n., 26350 Cenicero (La Ríoja), España. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: R!VAREY 

RIVAREY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 33 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 1949/1 O 
2/ Fecha de presentación: 21 /01 /201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: Hewlett-Packard Development Company, L.P. 
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Orive West, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/827,132 
S.ll Fecha: 15/Scpt./2009 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional : 02 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cartuchos de tóner, cartuchos de inyección de tinta; tintas de impresión; 

1oners. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/01110 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y S A. 2010. 

11 No. solicitud: 1950/1 O 
2/ Fecha de presentación: 21/0l/20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTULAR 
4/ Solicitante: Hewlett-Packard Devclopmcnt Company, L.P. 
4.11 Domicilio: 11445 Compaq Center Orive West, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/827,132 
5.1/ Fecha: 15/Sept./2009 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 07 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Imprentas y sus partes. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS ~ TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solicitud: 3337/1 O 
2/ Fecha de presentación: 04/02/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JanSport Apparcl Corp. 
4.1/ Domicilio: Concord Plaza, 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: EASTPAK U.S.A. Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, sombrillas y bastones; 
fustas y guarnicioneria. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fcchadcemisión: 17/02/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M.y5A. 2010. 

11 No. solicitud: 3336/ 1 O 
21 Fecha de presentación: 04/02/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORJOS LUZETTE DE COLOMBIA, S.A. 
4.11 Domicilio: Carrera 30 # 11-17 piso 3, Bogotá, Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Luzette y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: éuzefte 
7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar(preparaciones abrasivas);jabones; perfumería, 
aceites csericialt:s, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M.y 5A. 2010. 

1/ No. solicitud: 333411 O 
2/ Fecha de presentación: 04/02/20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: AGROPECUARIA POPOYAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: 6a. calle 5-47, zona 9, 1 o. piso, edificio Vasil , ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMiNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LA CARRETA Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores, verde oscuro, verde claro, amarillo, rojo, café y 
dorado, tal como se muestra en las etiquetas que acompaña. 

7/ Clase Internacional: 31 

8/ PROTEGE Y DISTINUUE: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos no incluidos en otras clases; 
animales vivos; frutas y verduras frescas; semillas, plantas vivas y tlores naturales, 
sustancia-; para la alimentación de animales, malta. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 17/0211 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propicdadlndustrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección U Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36844/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N. V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willcmstad, Curar,;ao Ncther-

Jands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO . 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL Y DISEÑO DE OLA 

«? 
6.2/ Reivindicaciones: 

O"NEILL 
Se reclama la prioridad sobre la hase de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008501141 presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y Dl.STINGUE: 
Ropa, calzado, sombrerería, ropa deportiva y de tiempo libre, ropa de protección 
(no incluidas en otras clases) para el oleaje (sur!), tabla a vela y esquí acuáticos 
así como para otros deportes acuáticos, trajes de buzos, protectores contra 
roces (rash guards), zapatería, especialmente zapatos deporrivos, zapatos para 
tiempo libre, botas (para la nieve) , botines para practicar deportes acuáticos, 
zapatillas orientales, zapatillas y sandalias, sombrerería, tales como gorras y visera 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/0 l 11 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 1003/201 O 
2/ Fecha de presentación: 11 /0l/20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Cadbury Adams USA LLC. (Organizada y existente bajo las 

leyes del Estado de Delaware) 
4.11 Domicilio: 389 lnterpace Parkway, Parsippany, New Jersey, 07054, U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BUBBALOO BURBUPOP 

BUBBALOO BURBUPOP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té , cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre.: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 /0l 11 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

119311 0/S 

15 F. , 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 996/1 O 
2/Fechadepresentación: 11/01 /2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Cadbury Adams USA LLC. (Organizada y existente bajo las 

leyes del Estado de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 389 lnterpace Parkway, Parsippany, Ncw Jersey, 07054, U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BUBBALOO FUEGOPOP 

BUBBALOO FUEGOPOP 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/0 1/J O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1193/ 10/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



S~ttión U Avisos Lega ~ 
Ln Gacctn REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,15~' 

11 No. solicitud: 45911 O 
2/ Fecha de presentación: 06/01 /201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PLAYBOY ENTERPRISES INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: 680 North La k e Shore Orive, Chicago, lllinois 60611 , E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fabricados de cuero, imitaciones de cuero, que no son de cuero, 
gamuza, piel, pvc (polivinílico), algodón, vinilo, seda, rayón, nylon y/o otros 
mat~riales, especialmente bolsas para uso en atletismo, toda clase de bolsas 
para llevar o cargar, maletines, mochilas, bolsas para deportes, bolsas para 
somhrillas, bolsas para llevar a la playa, bolsas para llevar en el cinturón, 
billeteras, bolsa de libros, portafolios incluidos en la clase, estuches para 
tarjetas de presentación, bolsas de telas, monederos, gorras, bolsas para 
monedas, bolsas para cosméticos, estuches para tarjetas de crédito incluidos 
en la clase, mochilas medianas, bolsitas con amarre de cordón, bolsas 
cangureras, bolsas de ropa para el viaje, bolsas para llevar al gimnasio, bolsas 
para llevar equipos de yoga, bolsas de mano, cajas de sombreros, bolsas para 
llevar en caminatas, sacos de cadera, organizadores de joyas para viaj es 
incluidos en la clase, estuches para llaves, mochilas, equipaje, bolsas para 
maquillajes vacías, bolsas para mensajerilla, estuches para tarjetas de 
presentación. Bolsas de noche, bolsillos para libros incluidos en la clase, 
bol sas con cordones y bolsas vendidas vacías, bolsas con cordones para 
sostener llaves, bolsos, mochilas para la espalda de múltiples compartimientos, 
carteras, bolsas para implementos de afeitar (sin los implementos), bolsas de 
viaje para zapatos, bolsas para llevar en el hombro, bolsas para recuerdos 
(souvenirs), bolsas de materias textiles para la compra, estuches para corbatas, 
estuches de tocador que se venden vacíos, bolsas para herramientas (sin las 
herramientas), bolsitas, baúles y maletas, neceseres vendidos vacíos, bolsas 
de cintura, c~rteras, bolsas para colgar, bolsas con ruedas, bolsas para vino 
con agarraderas para cargar o colgar vino, bolsas para colgar en la muñeca, 
bolsas muñequeras, paqueteras de cintura, maletas, bolsas para llaves , estuches 
para llaves, etiquetas de viaje, cajas de maquillaje para vender vacías, estuches 
de medianoche, carteras de bolsillo, bolsas deportivas para caza, correas para 
bolsas de colgar, correas para equipaje, bolsas para raje, libros de bolsillo, 
correas de hombro, piel de animal, cueros, paraguas; sombrillas; bastones, 
látigos, arnés y guarni cionería ; látigos de animales; sombrillas para la playa; 
trozos (arnés); cañas; ropa para animales; collares para animales; pieles de 
peletería; paraguas para golf; palos para escalar; palillos para escalar; bozal ; 
no motorizado; carros de equipaje plegable; sombrillas de patio; ropa para 
mascotas; accesorios de cuello para mascotas, principalmente, arcos y 
encantos; sombrillas impermeables, mesas con paraguas, bolsas de cuero para 
envolver mercaderías (sobres, bolsas con cordón); cajas de cuero para almacenar 
tadetas de felicitación; carteras de cuero; fundas de cuero; fundas de cuero para las 
llaves; cadenas de cuero para llaves; bolsas de cuero con correas; imitación de 
cadenas de cuero para llaves. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 18/0111 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1389/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 36841 /2009 
2/ Fecha de presentación: 23112/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N. V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Cura<¡:ao Nt:tber-

lands Anti !les. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL Y DISEÑO DE OLA 

6.2/ Reivindicaciones: 

~ 
ONElLL 

Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008501 141 presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

11 Clase Internacional : 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Venta de vestuario al menudeo, tales como vestuario para el deporte y el ocio, y 
deportes acuáticos, tales como el oleaje (surting), todos los servicios mencionados 
prestados en forma electrónica o no; mercadeo y publicidad; administración de 
negocios en apoyo a la comercialización de productos y servicios dentro de la 
estructura del comercio electrónico (e-commerce); manejo administrativo de 
órdenes efectuadas electrónicamente; servicios de intermediación de negocios en 
el comercio de productos, también dentro de la estructura de servicios prestados 
por compañías de venta al mayoreo; consultoría logística y planificación relativos 
a la organización empresarial; desarrollo de proyectos para organización 
empresarial; administración de proyectos comerciales; consulto rla en 
administración de negocios; publicidad y promoción de ventas; organización de 
exhibiciones, ferias y otros eventos para propósitos comerciales o publicitarios. 
Todos los anteriores servicios de los comprendidos en esta clase. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RlCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 12/01/ 10 

· 12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección U A\·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solicitud: 36834/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/ 12/2009 
3/ Solicitud de regis1ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N.V (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.FG (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Curar;:ao Ncther-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICAGONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL Y DISEÑO DE OLA 

~ 
O"NElLL 

6.2/ Reivindicaciones: 

Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comuni1aria (CTM) No. 

OOR50 1141 presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional : 09 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, no incluidos en otras 

clases, aparatos fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (supervisión), de emergencia (salvamento) y aparatos 

e instrumentos para la enseñanza, aparatos para la grabación, transmi!;ión y 

reproducción de sonidos e imágenes, soportes de grabación magnéticos, 
incluyendo cintas de video, CDs de audio, CD-ROMs, CD-1, discos láser, discos 

ópticos, y CDs para fotografías, discos de grabación de sonido, máquinas 

dispensadoras automáticas, mecanismos para aparatos de previo pago, cajas 

registradoras, máquinas calculadoras, equipo de computadoras y procesamiento 

de datos, extintores de incendios, lentes de sol, gafas, monturas de gafas y 
accesorios no incluidas en otras clast:s, tales como lentes para gafas de sol, 

cuerdas y estuches de gafas, trajes de buceo, trajes secos de inmersión y natación 

subacuática, gafas de buceo y máscaras de deportes submarinos, trajes húmedos 
y secos para inmersión y natación subacuática, aparatos de respiración bajo el 
agua, trajes húmedos y secos para inmersión y natación subacuática, chalecos 

sal va vidas, cascos de protección, guantes de protección contra accidentes, guantes 

de buceo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articuló 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12/01/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Rt:gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud; 36826/2009 
2/ Fecha de presentación: 23112/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCOTEXTILES N. V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mcnsing 14 Willemstad, Curar;:ao Nethcr-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

, 6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 

008499816 presentada internacionalmente el20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional : 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Venta de vestuario al menudeo, tales como vestuario para el deporte y el ocio, y 

deportes acuáticos, tales como el oleaje (surfing), todos los servicios mencionados 

prestados en forma electrónica o no; mercadeo y publicidad; administración de 

negocios en apoyo a la comercialización de productos y servicios dentro de la 

estructura del comercio electrónico (c-commerce); manejo administrativo de 

órdenes efectuadas electrónicamente, servicios de intermediación de negocios en 

el comercio de productos, también dentro de la estructura de servicios prestados 

por compañías de venta al mayoreo; consultoría logística y planitlcación relativos 

a la organización empresarial; desarrollo de proyectos para organización 

empresarial; administración de proyectos comerciales; consultoría en 

administración de negocios; publicidad y promoción de ventas; organización de 

exhibiciones, ferias y otros eventos para propósitos comerciales o publicitarios. 

Todos los anteriores servicios de los comprendidos en esta clase. 

8.1/ Página adicional. 

D.· APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTlTUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/0li l O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industria l 

577/09/S 

2, 17 M. y 5 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección 8 A\'isolo Ll·galc~ 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32 153 

1/ No. solicitud: 36833/2009 
2/ Fecha de presentación: 23112/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N.V. (Corporación organizada y cx.istentc bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya WF.G (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Curar,:ao Nether-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 

008499816, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, no incluidos en otras 

clases, aparatos fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 

de señalización, de control (supervisión), de emergencia (salvamento) y aparatos 

e instrumentos para la enseñanza, aparatos para la grabación, transmisión y 

reproducción de sonidos e imágenes, soportes de grabación magnéticos, 

incluyendo cintas de video, CDs de audio, CD-ROMs, CD-1, discos láser, discos 

ópticos, y CDs para fotografías, discos de grabación de sonido, máquinas 

dispensadoras automáticas, mecanismos para aparatos de previo pago, cajas 

registradoras, máquinas calculadoras, equipo de computadoras y procesamiento 

de datos, extintores de in~:endios, lentes de sol, gafas, monturas de gafas y 

accesorios no incluidas en otras clases, tales como lentes para gafas de sol, 

cuerdas y estuches de gafas, trajes de buceo, trajes secos de inmersión y natación 

subacuática, gafas de buceo y máscaras de deportes submarinos, trajes húmedos 

y secos para inmersión y natación subacuática, aparatos de respiración bajo el 

agua, trajes húmedos y secos para inmersión y natación subacuática, chalecos 

sa lvavidas, caseos de protección, guantes de protección contra accidentes, guantes 

de buceo. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 14/01/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M . 2010. 

11 No. solicitud: 34515/09 
2/ Fecha de presentación: O 1/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: MEDY-TOX IN C. (Organizada y ex.istente bajo las leyes de Korea) 
4.1/ Domicilio: 641-4, Gag-ri, Ochang-myeon. Cheogwon-gun, Chungcheongbuk-

do, 363-883 República de Korea. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: República Popular Democrático de Corea. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CUNOX 

CUNO X 
6.2/ Reivindicaciones: 

Se reclama la prioridad sobre la base de la sol. Coreana No. 40-2009-32755, 

presentada internacionalmente el 1 O de julio de 2009. 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tox.inas botulínicas para el tratamiento de espasmos musculares, preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de líneas de expresión, líneas del entrecejo, y 

otras arrugas faciales, preparaciones farmacéuticas para cirugía cosmética, 
preparaciones farmacéuticas para el cuidado de la piel, preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del dolor, preparaciones para el tratamiento 
de espasmos hemifaciales y blefaroespasmos, preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de distonia, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
tortícolis, preparaciones para el tratamiento de parálisis cerebral, preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de patologías articulares, preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del acné, preparaciones farmacéuticas para 

el tratamiento del dolor de cabeza, preparaciones farmacéuti~:as para el 
tratamiento de la migraña, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
hiperhidrosis, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de dolor miofacial , 
preparaciones farmacéuticos para el tratamiento de trastornos musculares, 
preparaciones farmacéuticas para trastornos neurológi cos, preparaciones 
farmacéuticos para el tratamiento de trastornos ortopédicos, preparaciones 

farmacéuticas para el tratamiento de trastornos relacionados con la edad, 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos oftalmológicos, 
preparaciones hormonales para la tiroides y paratiroidea, preparaciones de la 
hormona hipofisaria, agentes para el ajuste de la inmunidad, venenos bacterianos, 
insecticidas, tónicos, agentes que afectan los órganos digestivos, preparaciones 
de diagnóstico para uso médico, analgésicos, antídotos, agentes de los órganos 
respiratorios. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/ 12/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

N/Ref.: 1970/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36836/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/12/2009. 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SI SCO TEXTILES N .V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antill"as Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Curac;ao Nether-

Jands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL Y DISEÑO DE OLA 

<::«:? 
ONEILL 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008501141 presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de metales preciosos o 
recubiertos con ellos, no incluidos en otras clases; joyería, piedras preciosas, 
relojería e instrumentos horológicos y cronométricos, relojes y relojes de 
puño. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJlA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 18/0 I/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 36837/2009 

2/ Fecha de presentación: 23/ 12/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N.V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 

4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Curar;ao Nethcr-

lands Anti lles. 

.4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5."2/ País de origen: 

S.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: ~ 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499816, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 14 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de metales preciosos o 
recubiertos con ellos, no incluidos en otras clases; joyería, piedras preciosas, 
relojería e instrumentos horológicos y cr~nométricos, relojes y relojes de 
puño. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 12/01/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 2010-001948 
21 Fecha de presentación: 21/0 1/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DIANA DESIREE MARTlNEZ 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ROSAL! LA Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

j\)yfRIA 

lZI)Jr"'lilA 
~tONOo..;Rolr.B 

Fabricación de joyas, alhajas con metales y piedras preciosas y semiprcciosas, 
incluyendo collares, pulseras, diademas y cualquier otro artículo similar. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: NORMA LETIC!A GODOY PALMA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2 de febrero del año 201 O . 

12/ Reservas: Sólo se reivindica "ROSALILA" y la etiqueta se protege en su 
conjunto. 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccdón 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36831/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N .Y. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensíng 14 Willemstad, Cura¡¡:ao Nether-

lands Anti lles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de otigen: 
5.3/ Códige país: -
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 

008499816, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Papel, cartón y productos hechos de estos materiales, no incluidos en otras 

clases; impresos, material de encuadernación, material de fotografía, papelería, 

adhesivos para propósitos de papelería o la casa; material para artistas, pinceles, 

máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de 

instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materiales plásticos para 

empacar (no incluidas en otras clases); caracteres de imprenta, bloques de 

impresión, revistas, libros, periódicos, planificadores de tiempo (agendas), 

calendarios, carteles, calcomanías (pegatinas), anunciantes de billetes, bloques 

de papel para la escritura, cuadernos, lápices, plumas, estuches de plumas, c:;tuches 

y otros suministros de escuela y oficina (excluyendo muebles) no incluidos en 

otras clases. material de publicidad (impresos) . 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTiTUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFiCINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fcchade emisión: 14/01110 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 36845/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/1212009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N .V. (Corporación organizada y existente ha jo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jomhi) Mensing 14 Willemstad, Curac;ao Nether-

lands Antilles. · 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: O'NE!LL Y DISEÑO DE OLA 

6.2/ Reivindicaciones: 

~ 
ONElLL 

Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 

008501141, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Papel, cartón y productos hechos de estos materiales, no incluidos en otras 

clases; impresos, material de encuadernación, material de fotografía, papelería, 

adhesivos para propósitos de papelería o la casa; material para artistas, pinceles, 

máquinas de escribir y articulos de oficina (excepto muebles), material de 

instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materiales plásticos para 

empacar (no incluidas en otras clases); caracteres de imprenta, bloques de 

impresión , revistas, libros, periódicos, planificadores de tiempo (agendas), 

calendarios, carteles, calcomanías (pegatinas), anunciantes de billetes, bloques 

de papel para la escritura, cuadernos, lápices, plumas, estuches de plumas, estuches 

y otros suministros de escuela y oficina (excluyendo muebles) no incluidos en 

otras clases, material de publicidad (impresos). 

8.11 Págjna adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 14/01110 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B .Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solicitud: 36839/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N.V. (Corpora<.:ión organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.FG. (Jombi) Mcnsing 14 Willemstad, Cura¡;:ao Nethcr-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.l Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: e<: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la· solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499816, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 18 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos hechos de los mismos no incluidos en 
otras clases, bolsas, maletas, bolsas de viaje, bolsas deportivas, bolsas de playa, 
bolsas de banano, mochilas y bolsas de compra, paraguas y sombrillas, carteras 
de bolsillos y bolsos, pieles de animales y cueros, bañadores, bastones, látigos y 
artículos de talabartería. · 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fccha de emisión: 12101/1 O 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 36840/2009 

2/ Fecha de presentación: 23/1212009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N.V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 

4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G. (Jombi) Mcnsing 14 Willemstad, Curacao Nether-

1ands Antilles. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499816, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en la lavandería, 
limpieza, puliJo, desengrasantes y preparaciones abrasivas, jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos, aceites de 
bronceado y cremas de bronceado, produ<.:tos para el cuidado del cabello. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 12101 / 10 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 2009-035855 
2/ Fecha de presentación: 14112/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO A, S. DE R. L. 
4.11 Domicilio: Col. América, bloque G, calle 6, Comayagücla, D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GIOVANNI 

7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en lavanderia; preparaciones 
abrasivas y para limpiar, pulir y fregar; jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ ESTEBAN TOLEDO MEDINA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial · 

15 F, 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sctción U Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solicitud: 99811 O 
2/ Fecha de presentación: 1 1/01/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PepsiCo, In c. (organizada bajo las leyes del F.stado de Carolina 

del Norte) 
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

~tu 
6.2/ Reivindicaciones: . ~· 
7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos 
de frutas , siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 20/01/l O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Rcf.: 2 94/l 0/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/No. solicitud: 1000/ LO 
21 Fecha de presentación: ll/0 l/20 lO 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PepsiCo, lne. (organizada bajo las leyes del Estado de Carolina 

del Norte) 
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Rc;ivindicacioncs: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos 
de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVODE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/01 / 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 294/l 0/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 997/l O 
21 Fecha de presentación: l 1101 /20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PepsiCo, lnc. (organizada bajo las leyes del Estado de Carolina 

del Norte) 
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos 
de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/01/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Re f.: 294/ 1 0/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Snción n AYÍSOS Lct.:ah:s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

l/ No. solicitud: 21214/09 
2/ Fecha de presentación: 20/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Diebold, lncorporated (organizada y existente bajo las leyes de 

Ohío) 
4.1/ Domicilio: 5995 Mayfair Road, North Canton, Ohio, 44720, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: INNOVAT!ON DELIVERED 

INNOVATION DELIVERED 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Máquinas automáticas bancarias, principalmente, máquinas activadas por 
los clientes y cajeros automáticos, terminales de autoservicio bancario, 
máquinas de moneda, principalmente dispositivos para evaluar el tipo y el 
valor de la moneda. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E .- SUSTlTUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone. en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/08/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 31379/09 

2/ Fecha de presentación: 04/ 11 /09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TlTULAR 

4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A. (organizada y 

existente bajo las leyes de Costa Rica) 

4.11 Domicilio: Localizada en el Distrito Séptimo: La U ruca, del cantón primero: 

San José de la Provincia de San José, Costa Rica, exactamente en La U ruca 

diagonal al grupo TACA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: KOCTELITAS 

KOCTELITAS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional:"30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Todo tipo de galletas 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/11/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

ReL 1454/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 35138/09 
2/ Fecha de presentación: 08/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRLCA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: Columbia Sportswear Company (organizada y existente bajo 

las leyes del Estado de Oregón) 
4.11 Domicilio: 14375 NW Science Park Orive Portland, Oregón 97229, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OMNI-HEAT 

OMNI-HEAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bolsas de mano para todo propósito, bolsos para uso en la cintura, bolsos 
deportivos, mariconeras, mochilas, bolsón, pañaleras. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21112109 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1973/09/S 
15 F., 2 y 17M. 20\0. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Secdón 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDlJRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36823/2009 
2/ Fecha de presentación: 23112/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N. V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.11 Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Cural(ao Nether-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: · 
5.2/ País de origen: 
5:31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL 

O'.NEILL 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499782, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional : 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y productos hechos de estos materiales, no incluidos en otras 
clases; impresos, material de encuadernación, material de fotografía, papelería, 
adhesivos para propósitos de papelería o la casa; material para artistas, 
pinceles, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materiales plásticos para 
empacar (no incluidas en otras clases); caracteres de imprenta, bloques de 
impresión, revistas, libros, periódicos, planificadores de tiempo (agendas), 
calendarios, carteles, calcomanías (pegatinas), anunciantes de billetes, bloques 
de papel para la escritura, cuadernos, lápices, plumas, estuches de plumas, 
estuches y otros suministros de escuela y oficina (excluyendo muebles) no 

· incluidos en otras clases, material de publicidad (impresos). 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fechadeemisión: 12/01/10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 35135/09 
2/ Fecha de presentación: 08/ 12/09 
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRiCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Columbia Sportswcar Company (organizada y existente bajo 

las leyes del Estado de Oregón) 
4.11 Domicilio: 14375 NW Science Park Orive Portland, Oregón 97229, E.U.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Un idos de América. 
B.- REGISTRO EXTRAN,IERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OMNI-HEAT 

OMNI-HEAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 22 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tiendas de campaña. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21 112109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBlAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1973/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 35139/09 
21 Fecha de presentación: 08/12/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Columbia Sportswear Company (organizada y uistente bajo 

las leyes del Estado de Oregón) 
4.1/ Domicilio: 14375 NW Science Park Orive Portland, Oregón 97229, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPEClFICAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OMNI-HEAT 

OMNI-HEAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntemacional: 20 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Sacos de dormir. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2 1/12/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1973/09/S 
15 F. , 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



·, 
Sécdón B Avisos L~·¡.:;~h:s 

La Gacela REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C. 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36822/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N. V. (Corporación organizada y exi~tcnte bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G. (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Curac;ao Nethcr-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL 

O'NEILL 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499782, presentada internacionalmente el20 de agosto dcl2009. 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Venta de vestuario al menudeo, tales como vestuario para el deporte y el ocio, y 
dcporh:s acuáticos, tales como el oleaje (surfing), todos los servicios mencionados 
prestados en forma electrónica o no; mercadeo y publicidad; administración de 
negocios en apoyo a la comercialización de productos y servicios dentro de la 
estructura del comercio electrónico (e-commerce); manejo administrativo de 
órdenes efectuadas electrónicamente; servicios de interrnediación de negocios 
en el comercio de productos, también dentro de la estructura de servicios prestados 
por compañías de venta al mayoreo; consultoría logística y planificación relativos 
a la organización empresarial; desarrollo de proyectos para organización 
empresarial; administración de proyectos comerciales; consultoría en 
administración de negocios; publicidad, promoción de ventas; organización de 
exhibiciones, ferias y otros eventos para propósitos comerciales o publicitarios. 
Todos los anteriores servicios de los comprendidos en esta clase. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 11101 / IO 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndusrrial 

577/09/S 

15 F, 2 y 17M. 2010. 

liNo. solicitud: 460/ 10 
2/ Fecha de presentación: 06/01/1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: PLAYBOY ENTERPRISES INTERNATIONIAL, INC. 
4.11 Domicilio: 680 North Lake Shore Drive, Chicago, lllinois 60611, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PLAYBOY 

PLAYBOY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos fabricados de cuero, imitaciones de cuero, que no son de cuero, 
gamuza, piel, pvc (polivinílico), algodón, vinilo, seda, rayón, nylon y/o otros 
materiales, especialmente bolsas para uso en atletismo, toda clase de bolsas 
para llevar o cargar, maletines, mochilas, bolsas para deportes, bolsas para 
sombrillas, bolsas para llevar a la playa, bolsas para llevar en el cinturón, 
billeteras, bolsa de libros, portafolios incluidos en la clase, estuches para 

tarjetas de presentación, bolsas de telas, monederos, gorras, bolsas para 

monedas, bolsas para cosméticos, estuches para tarjetas de crédito incluidos 

en la clase, mochilas medianas, bolsitas con amarre de cordón, bolsas 

eangureras, bolsas de ropa para el viaje, bolsas para llevar al gimnasio, bolsas 

para llevar equipos de yoga, bolsas de mano, cajas de sombreros, bolsas para 

llevar en caminatas, sacos de cadera, organizadores de joyas para viajes 

incluidos en la clase, estuches para llaves, mochilas, equipaje, bolsas para 

maquillajes vacías, bolsas para mensajeri\la, estuches para tarjetas de 

presentación. Bolsas de noche, pocketbooks incluidos en la clase, bolsas con 
cordones y bolsas vendidas vacías, bolsas con cordones para sostener llaves, 
bolsos, mochilas para la espalda de múltiples compartimientos, carteras, bolsas 
para implementos de afeitar (sin los implementos), bolsas de viaje para 
zapatos, bolsas para llevar en el hombro, bolsas para recuerdos (souvenirs), 
bolsas de materias textiles para la compra, estuches para corbatas, estuches 
de tocador que se venden vacíos, bolsas para herramientas (sin las herramientas), 
bolsitas, baúles y maletas, neceseres vendidos vacíos, bolsas de cintura, 
carteras, bolsas para co!gar, bolsa·s con ruedas, bolsas para vino con 
agarraderas para cargar o colgar vino, bolsas para colgar en la muñeca, bolsas 
muñequeras, paqueteras de cintura, maletas, bolsas para llaves, estuches 
para llaves, etiquetas de viaje, cajas de maquillaje para vender vacíaS, estuches 
de medianoche, carteras de bolsillo, bolsas deportivas para caza, correas para 
bolsas de colgar, correas para equipaje, bolsas para raje, libros de bolsillo, 
correas de hombro, piel de animal, cueros, paraguas; sombrillas; bastones, 
látigos, arnés y guarnicionería; látigos de animales; sombrillas para la playa; 
trozos (arnés); cañas; ropa para animales; collares para animales; pieles de 
peletería; paraguas para golf; palos para escalar; palillos para escalar; bozal; 
no motorizado; carros de equipaje plegable; sombrillas de patio; ropa para 
mascotas; accesorios de cuello para mascotas, principalmente, arcos y 
encantos; sombrillas impermeables, mesas con paraguas, bolsas de cuero 
para envolver mercaderías (sobres, bolsas con cordón); cajas de cuero para 
almacenar tarjetas de felicitación; carteras de cuero; fundas de cuero, fundas 
de cuero para las llaves; cadenas de cuero para llaves; bolsas de cuero con 
correas; imitación de cadenas de cuero para llaves. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: R1CARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTlTUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/0111 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1389/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección lJ A\'Ísos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. soli~.:itud : 36!i28/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N.Y. (Corpora~.:ión organi:t:a<.la y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willcmstad, Curayao Nether-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICAClON ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL . 

O'NEILL 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499782, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras .sustancias para uso en la lavandería, limpieza, 
pulido, desengrasantes y preparaciones abrasivas, jabones, perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífiicos, aceites de bronceado y 
cremas de bronceado, productos para el cuidado del cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo !i8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/0 l /09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 37066/2009 
2/ Fecha de presentación: 30112/2009 
3/ Solic itud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.11 Domicilio: 174, avenue de France, 75013 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FORVALIX 

FORVALIX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Produdos fannacéuticos para la prevención y tratamientos de cánceres. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/01 / 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1389109/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

l/ No. solicitud: 37065/2009 
21 Fecha de presentación: 30/ 12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.11 Domicilio: 174, avenue de France, 75013 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIDA VEG 

LIDAVEG 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos para la prevención y tratamientos de cánceres. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/01 / \0 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 13 89/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sec\:ión 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36830/2009 
21 Fecha de presentación: 23/ 12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N. V. (Corporación organiJ:ada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.11 Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mcnsing 14 Willemstad, Cura¡,:ao Ncther-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B..- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de orig"en: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL 

O'NEILL 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
OOS499782, presentada internacionalmente el20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 18 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos hechos de los mismos no incluidos 
en otras clases, bolsas, maletas, bolsas de viaje, bolsas deportivas, bolsas de 
playa, bolsas de banano, mochilas y bolsas de compra, paraguas y sombrillas, 
carteras de bolsillos y bolsos, pieles de animales y cueros, bañadores, 
bastones, látigos y artículos de talabartería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RlCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone el) conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 12/01110 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

J/ No. solicitud: 36901/2009 
2/ Fecha de presentación: 28/ 12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Concentrate Manufacturing Company of lreland 
4.1/ Domicilio: Located at 20 Reid Strcct, Williams Housc, Hamilton, Bermuda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FRUTOLOGY 

FRUTOLOGY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohól icas; bebidas y 
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, especialmente un 

producto de agua saborizada. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 14/01 / 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref : 294/09/S 

15 F., 2 y 17M. 20IO. 

11 No. solicitud: 37064/2009 
2/ Fecha de presentación: 30/ 12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AV ENTIS 
4.)/ Domicilio: 174, a ven !le de France, 75013 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TlMSONIS 

TIMSONIS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéutiws para la prevención y tratamientos de cánceres. 

8.)/ Página adicional. 

o> APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RlCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corr~::spondicnte . 
Articul1 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/0111 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Re f. : 1389/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



S~:~:ciún IJ A\ ísos Legales 

La Gacct~\ REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32 53 

11 No. solicitud: 36832/2009 
2/ Fecha de presentación: 23112/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N.Y. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.11 Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Curac;ao Nether-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL 

O'NEILL 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499782, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ropa, calzado, sombrerería, ropa deportiva y de tiempo libre, ropa de protección 
(no incluidas en otras clases) para el oleaje (surf), tabla a vela y esqui acuáticos, 
así como para otros deportes acuáticos, trajes de buzos, protectores contra 
roces (rash guards). zapatería, especialmente zapatos deportivos, zapatos para 
tiempo libre, botas (para la nieve), botines para practicar deportes acuáticos, 
zapatillas orientales, zapatillas y sandalias, sombrerería, tales corno gorras y' 
viseras. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RlCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeernisión: 12/01/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577109/S 
15 F.. 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 11 089/2009 
2/ Fecha de presentación: 13/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SCA Consumidor México y Centroamérica, S.A. de C.V. 
4.11 Domicilio: Javier Barros Sierra No. 555, piso 5, colonia ZEDEC, MX-55090, 

México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FLEN 

FLEN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel sanitario, servilletas de papel, pañuelos desechables hechos de papel, papel 
toalla para secar manos, papel toalla para uso en cocina, papel higiénico, papel facial, 
pañales desechables no para incontinentes, cuadernos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: TlTO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 18/01 / 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

107/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 37067/2009 
2/ Fecha de presentación: 30112/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.11 Domicilio: 174, avenuede France, 75013 París, Francia. 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: Francia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZALTRAP 

ZALTRAP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos para la prevención y tratamientos de cánceres. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RlCARDO ANlBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/01 11 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1 389/09/S 
15 F. , 2 y 17M. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36829/2009 
21 Fecha de presentación: 23/ 1212009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N. V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Curayao Ncther

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL 

O'NEILL 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499782, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de metales preciosos o 
recubiertos con ellos, no incluidos en otras clases; joyería, piedras preciosas, 
relojería e instrumentos horológicos y cronométricos, relojes y relojes de 
puño. 

!!.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públiéO para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/01 1 lO 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

liNo. solicitud: 1001110 
2/ Fecha de presentación: 11 /01 / 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PepsiCo., lnc. (Organizada bajo las ieyes del Estado de Caro-

lina del Norte) 
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAClONES DELA DENOMINACIÓN 
6/ De-nominación y 6.1 Distint ivo: GROSSO 

GROSSO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 32 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de 
frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.· 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21101/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 294/10/S 

1 5 F., 2 y 17 M. 201 O. 

1/ No. solicitud: 275/ 1 O 
21 Fecha de presentación: 05/011201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.1/ Domicilio: 174, avenue de France, 75013 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VEGRINAY 

VEGRINAY 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud francesa No. 09/3668345, 
presentada internacionalmente e13 1 de julio del2009. 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PÓDER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC lNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/01 / 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Re f.: l 3 89/09/S 
15 F., 2 y 17 M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccdón 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 1 O!Q/ 1 O 
2/ Fecha de presentación: 12/0 l/20 lO 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CADBURY 1 RELAND LTD. (Organizada bajo las leyes del Estado 

de lreland) 
4.1/ Domicilio: Malahide Road, Coolock, Dublin 5, Irlanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPEClFlCAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SANDIA SHOT 

SANDIASHOT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales , pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos), especias; hielo. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 21/01/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

119311 0/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: R59/l O 
2/ Fecha de presentación: 08/0 l/1 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CADBURY IRELAND LTD. (Organizada bajo las leyes del Estado 
de Ireland) 

4.11 Domicilio: Malahide Road, Coolock, Dublin 5, Irlanda. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: HALLS NITE 

HALLSNITE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería , helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sul, 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos), especias; hielo. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 19/01/10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1193/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 9/l O 
2/ Fecha de presentación: 04/01 /201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Boulevard Díaz Ordaz No. 1000, C.P. 66350, Santa Catarina, 

Nuevo León, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACiONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ENSUEÑO COLOR PLUS 

ENSUEÑO COLOR PLUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en la lavandería, detergentes 
y suavizantes de telas; preparaciones abrasivas y para limpiar, pulir, desengrasar y 
fregar; jabones. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 18/0 1/l O 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

O 157109/S INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C. V. 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccdim H Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36825/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SlSCO TEXTILES N.V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Nerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.FG (Jombi) Mcnsing 14 Willemstad, Cura¡;:ao Nether-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL 

O'NEILL 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008499782, presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional : 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, no incluidos en otra:> 
clases, aparatos fotográficos, cinematográficos, ·Ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (supervisión), de emergencia (salvamento) y aparatos 
e instrumentos para la enseñanza; aparatos para la grabación, transmisión y 
reproducción de sonidos e imágenes, soportes de grabación magnéticos, incluyendo 
cintas de video, CDs de audio, CD-ROMs, CD-1, discos láser, discos ópticos, y 
CDs para fotografías, discos de grabación de sonido, máquinas dispensadoras 
automáticas, mecanismos para aparatos de previo pago, cajas registradoras, 
máquinas calculadoras, equipo de computadoras y procesamiento de datos, 
extintores de incendios, lentes de sol, gafas, monturas de gafas y accesorios no 
incluidas en otras clases, tales como lentes para gafas de sol, cut:rdas y estuches 
de gafas, trajes de buceo, trajes st:cos de inmersión y natación s ubacuática, 
gafas de buceo y máscaras de deportes submarinos, trajes húmedos y secos para 
inmersión y natación subacuática, aparatos de respiración bajo el agua, trajes 
húmedos y secos para inmersión y natación subacuática, chalecos salvavidas. 
cascos de protección, guantes de protección contra accidentes, guantes de buceo. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fcchadeemisión: 12/01 / 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M . 2010, 

11 No. solicitud:'276/ l O 
2/ Fecha de presentación: 05/01/201 O 
3/ Solici tud de registro de: MARC A DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.11 Domici lio: 174, avenue de France, 75013, París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ADJISI 

ADJISI 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud francesa No. 09/3664686, 
presentada internacionalmente el 17 de julio del2009. 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RlCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadcemisión: 18/01/10 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ref. : 1 389/09/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 118311 O 
2/ Fecha de presentación: 13/0 1/20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: F. Hoffmann-La Roe be AG (organizada bajo las leyes de Suiza) 
4.11 Domicilio: Grenzacherstrasse 124 4070 Base!, Suiza. 
4,2/ Organizada bajo. las leyes de: Suiza. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BI-EUGLUCON 

BI-EUGLUCON 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGU E: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley wrrt:spondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 19/01/10 

12/ Reservas: 

Abogada LES BIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Re f.: !28 811 0/S 
15 F., 2 y 17M. 20 10. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Lc~alcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solicitud: 19.864/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.ll Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FOLTABS 

' ' ' . .. : .. ';: 1! .(:., '.. . 

6.2/ Reivindicaciones: FOLTABS 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prodúctos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 19863/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITllLAR 

41 Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M .D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO . 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DERMINFANT 

DERMINFANT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 

enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8. ~-fgina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/07/09 

12/ Reservas: 

.. ¿.:. 
·f'! 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 19862109 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AMOXINFANT 

6.2/ Reivindicaciones: AMOXINFANT 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: BELKY GEORG!NA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Lc~all•s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solil:itud: 19861/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NAPROINFANT 

NAPROINFANT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORG INA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

ll No. solicitud: 19859/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALBEINFANT 

6.2/ Reivindicaciones: 
ALBli.:JNFANT 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 

enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/07/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 19858/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalp~ M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGlSTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AMINFANT 

6.2/ Reivindicaciones: AMlNFANT 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 19865/09 
21 Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GELAR 

6.2/ Reivindicaciones: GELAR 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfennos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 19866/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORJOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MENOP 

MENOP 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 

enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes y 
para improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 19867/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 
4/ Solicitante: LABORATORJOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DERMAL 

6.2/ Reivindicaciones: DERMAL 

11 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, para 
improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/07/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B.llal 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLJCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M.D.C. 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32 153 

1/ No. solicitud: 19R6<J/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 

3/ Solicitud de registro d\:: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M. D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CLOPRAINFANT 

6.21 Reivindicaciones: 
CLOPRAINFANT 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUI:: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes y 
para improntas dentales, desinfectantes. 

8.11 Página adicíonal. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

JI No. solicitud: 19868/09 
21 Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: D!CLO!NFANT 

DICLOINFANT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 

enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, 
para improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

lS F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 191:!70/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

· 4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPEClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NISTAINFANT 

6.2/ Reivindicaciones: 
NISTAINFANT 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos,'material para vendajes, material para empastar los dientes y 
para improntas dentales, de.,infectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORG!NA OR.DÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

IS F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos L~·gal~s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 19871/09 
2/ Fecha de presentación: 06107/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C. V 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LADENOMJNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SOLUORAL 

6.2/ Reivindica-ciones: SOLUORAL 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niiios y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes y 
para improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 24/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 F , 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 19874/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M .D.C . 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RELMEX 

RELMEX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROT EGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higit:nicos, productos dietéticos para niños y 

enfcnno~, e1nplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, 
para improntas dentales, desinfectantes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORG!NA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corres pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisió'n: 23/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 19873/09 
2/ Fecha de presentación : 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C .V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ACNECREM 

6.2/ Reivindicaciones: ACNECREM 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, 
para improntas dentales, desinfectantes. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccdún U ;\\'isos Ll•gaks 

La Gaccha REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: \9872/09 
2/ Fecha de presentación: 06/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECI FlCAClON ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EGOZINC 

6.2/ Reivindicaciones: EGOZINC 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. veterinarios e higiénicos, productos dietéticos para niños y 
enfermos, emplastos, material para vendajes, material para empastar los dientes, 
para improntas dentales, desinfectantes. 

8.11 Página adicional.. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BELKY GEORGINA ORDÓÑEZ MENDOZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23/07/09 

l2/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 16270/09 
2/ Fecha de presentación: 29/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SUN PHARMACEUTICALS, LLC (organizada bajo las leyes del 

Estado de Delaware) 
4.11 Domicilio: 6 Research Orive, Shelton, CT 06484, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BANANA BOAT Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lociones de protección de solar, cremas, aceites y rociadores, preparaciones 
para el cuidado de la piel no medicadas, aceites bronceadores, rociadores y cremas, 

preparaciones para después del sol incluyendo ungüento medicado para el 
tratamiento de quemaduras de sol, lociones y cremas hidratantes, y protector 
labial. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 14/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 1255/1 O 
2/ Fecha de presentación: 14/01/2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, 

R. L. (organizada bajo las leyes de Costa Rica) 
4.11 Domicilio: El Coyol deAiajuela, Costa Rica, del aeropuerto internacional Juan 

Santamaria, 5 kilómetros al oeste, contiguo a Zona Franca Bes. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CERTOMY 

CERTOMY 
6.11 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza, extracto de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, stx:as y cocidas;jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículv 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/0111 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 752/ \0/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solicitud: 999/1 O 
2/ Fech¡¡ de presentación: 1 1/01 /20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Motorola, loe. (Organizada bajo las leyes del Estado de Dcla-

warc) 
4.1/ Domicilio: 1303 East Algonquin Ruad, Schaumhurg, lllinois 60196, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SPECIFLCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BACKTRACK 

BACKTRACK 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Teléfonos celulares, teléfonos celulares con capacidades de mensajería 
electrónica, teléfonos celulares con capacidades para cámaras digitales y cámaras 
de video; teléfonos celulares con capacidades con MP3, audio, y reproductor de 
video; teléfonos celulares con capacidades de juegos electrónicos, teléfonos 
celulares con capacidades de navegación y posicionamiento global (GPS), 
dispositivos de comunicación inalámbrica de voz, datos y transmisión de imagen, 
baterías de teléfonos celulares, cargadores de baterías y adaptadores de capacidad. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 /01/l O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVAR.ADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

320/10/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: l 002/ l O 
2/ Fecha de presentación : 1 1101/20 lO 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Cadbury Adams USA LLC. (Organizada bajo las leyes del 

Estado de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 389 lnterpace Parkway, Parsippany, New Jersey, 07054, U.SA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BUBBALOO DINAMITAPOP 

BUBBALOO DINAMITAPOP 
6.2/ Reivindicaciones: 

71Ciase Internacional : 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café,. té, cac~o. azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 

8.11 Página adicional. 

0.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/01/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1193/ 1 0/S 
15 F., 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 36842/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/ 12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SISCO TEXTILES N.V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G. (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Cura¡;;ao Nethcr-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: O'NEILL Y DISEÑO DE OLA 

~ 
6.2/ Reivindicaciones: 

ONElLL 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
008501141 presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional : 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en la lavandería, 
limpieza, pulido, desengrasantes y preparaciones abrasivas, jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos, aceites de 
bronceado y cremas de bronceado, productos para el cuidado del cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: J 2101 11 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

577/09/S 

15 F, 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos l..cgah:s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 36843/2009 
2/ Fecha de presentación: 231l2í2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N. V. (CoiJJorat:ión organizada y existente hajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.\/ Domicilio: Kaya W.EG. (Jombj) Mcnsing 14 Willemstad, Cura¡yao Ncthcr-

lands Anti lles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen : 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnominat:ión y 6.1 Distintivo: O ' NEILL Y DISEÑO DE OLA 

6.2/ Rei vindkaciones: 

~ 
ONEILL 

Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud t:omunitaria (CTM) No. 
008501 141 presentada internacionalmente el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 18 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cuero e imitaciones de cuero, productos hechos de las mismos no incluidos 

en otras dases, bolsas, maletas, bolsas de viaje, bolsas deportivas, bolsas de 

playa, bolsas de banano, mochilas y bolsas de compra, paraguas y sombrillas, 
carteras de bolsillos y bolsos. pieles de animales y cueros, bañadores, bastones. 
látigos y artículos de talabartería. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE l..A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad lndusllial. 

11/Fechadeemisión: 12/01110 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F. , 2 y 17M. 2010. 

l/ No. solicitud 2042/ 1 O 

2/ Fecha de presentaci{m: 22/0 l /20 lO 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: QUIMlCOS Y LUBRICANTES, S.A . 
4.1/ Domicilio: Anillo periférico 17-36, zona 11 , Guatemala, Rcpúhlit:a de Guate-

mala. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RUMBA 

6.2/ Reivindicaciones: RUMBA 

7/ Ciasc Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparación para destruir malas hicrhas, animales dañinos, fungicida e 
insecticida. 

8.1/ P{tgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efet:tos de ley con·cspondientc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/02/1 0 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndusttial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

1/ No. solicitud: 36838/2009 
2/ Fecha de presentación: 23/ 12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: SISCO TEXTILES N .V. (Corporación organizada y existente bajo 

las leyes de las Antillas Neerlandesas) 
4.11 Domicilio: Kaya W.F.G. (Jombi) Mensing 14 Willemstad, Cura'(ao Nether-

lands Antilles. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Antillas Neerlandesas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPEClFlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicac iones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud comunitaria (CTM) No. 
00849981 ó presentada intern<lcionalmentc el 20 de agosto del 2009. 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ropa, calzado, sombrerería, ropa deportiva y de tiempo libre, ropa de protección 
(no incluidas en otras clases) para e l oleaje (surf), tab la a vela y esquí acuóticos 
asi como para otros deportes acuáticos, trajes de buzos, protectores t:ontra 
roces (rash guards), zapatería, especialmente zapatos deportivos, zapntos para 
tiempo libre, botas (para la nieve) , botines para practicar depones acuáticos, 
zapatillas orientales, zapatillas y sandalias, sombrerería, tales corno gorras y visera 

8.1/ Página adicion~l. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en co not:imiento público para efectos de ley corre~pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lnduwial. 

11/Fecha deemis ión: 12/0l / 10 

121 Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regis trador( a) de la Propiedad lndustrinl 

577/09/S 
15 F. , 2 y 17 M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccdón U Avisos lA:galcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

1/ No. solicitud: 254¡¡9-09 
2/ Fecha de presentación: 26/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: Ana Eloisa del Carmen Alfa ro de Maron 
4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SINESTRES FORTE 

SINESTRES FORTE 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RIDONIEL CHÁ VEZ SCHACHERS 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05110/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

1/ No. solicitud: 25486-09 

21 Fecha de presentación: 2810/l/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRlCA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: Ana Eloisa del Carmen Alfaro de Maron 

4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPEClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NEUROFERRITOL XP 

NEUROFERRITOL XP 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebes; emplastos, material 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

11.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: RIDONIEL CHÁ VEZ SCHACHERS 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08110/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 25488-09 

21 Fecha de presentación: 26/08/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: Ana Eloisa del Carmen Alfaro de Maron 

4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6t Denominación y 6.1 Distintivo: NEUROFOSFATON 

NEUROFOSFATON 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RIDONIEL CHÁ VEZ SCHACHERS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/l 0/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Stcdón H Avisos Lcg:ilcs 

La'Gaccta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 25487-09 
2/ Fecha de presentación: 26/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Soli~.:ituntc: Ana Eloisa del Carmen Alfaro de Maron 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro basico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPEClFlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MENTEVITAL FORTE 

MENTEVITAL FORTE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la mcdi~.:ina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RIDONI EL CHÁ VEZ SCHACHERS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/10109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 2043-l O 

2/ Fecha de presentación: 22/01 /20 1 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A. 

4.1/ Domicilio: Anillo periférico 17-36, zona 11 , Guatemala, República de Guate-

mala. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SPL!T 

SPLIT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparación para destruir malas hierbas, animales dai\inos, fungicida e insecticida 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/02/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2,17M. y5A. 2010. 

1/ No. solicitud: 2265-1 O 
2/ Fecha de presentación: 25/0 111 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DOW AGROSCIENCES LLC. 
4.1/ Domicilio: 9330Zionsville Road,lndianápolis, lndiana46268, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALTANERO 

ALTANERO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Pesticida, preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas e 
insecticidas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrc:;pondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/0211 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 20 10. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUClGALPA M.D.C . 2 DE MARZO DEL 2010 No. 3 153 

11 No. solicitud: 2790-1 O 
21 Fecha de presentación: 29/01 /2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTULAR 
4/ Solicitante: THE MENTHOLATUM COMPANY 
4.1/ Domicilio: 707 Sterling Drive, Orchard Park, New York 14127, Estados Unidos 

de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MENTHOLATUM 

MENTHOLATUM 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

·E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11102/10 

121 Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010, 

liNo. solicitud: 2263-10 
2/ Fecha de presentación: 25/01/1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TlTULAR 
41 Solicitante: DOW AGROSCIENCES LLC. 

4.11 Domicilio: 9330 Zionsville Road, lndianápolis, Indiana 46268, Estados Unidos 
de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TERRANO 

TERRANO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Pesticidas, preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas e 

insecticidas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

liNo. solicitud: 2262-10 
2/ Fecha de presentación: 25/0111 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: DOW AGROSC!ENCES LLC. 
4.1/ Domicilio: 9330 Zionsville Road, lndianápolis, Indiana 46268, Estados Unidos 

de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améric¡¡ . 

. 8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CHAPARRAL 

CHAPARRAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Pesticida, preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas e 

insecticidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/02/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M . y 5 A. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



s~·cdón U A\ hos Lq~ah·' 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 31 I 78-09 
21 Fecha de presentación: 03/ 11 /09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Hew.lctt-Packard Developmcnt Company, L. P. 
4.1/ Domicilio: J 1445 Compaq Centcr Orive West, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de Amt:rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/830,782 
5.1/ Fecha: 21 /09/2009 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América . 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GUSTEN 

GLISTEN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemat:ional : 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Computadoras de mano; asistentes digitales JX-'TSOnales; teléfonos móviles; teléfonos 
inteligentes; computadoras, equipo de computadora; programa de computadora; 
periféricos. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 M/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

l/ No. solicitud: 2261-1 O 

2/ Fecha de presentación: 25/0111 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: NOVARTIS AG 

4.1/ Domicilio: 4002 Bascl, Suiza. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COMBAREN 

COMBAREN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/02/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALYARADO BARDALES 
Registrador\ a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y5A. 2010. 

1/ No. solicitud: 2609-10 
21 Fecha de presentación: 28/0 1/ l O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: CHIESI FARMACEUTICI SPA 
4.11 Domicilio: Vía Palcnno, 26/A · 43122 Parma, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fet:ha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Códigv país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CUROSURF 

CUROSURF 
6.2/ Reivindicaci~ncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Sustancias y preparaciones farmacéuticas, compuestos para tratar enfermedades 

respiratorias y síndromes pulmonares correlacionados. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artícul• • 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 08/02/1 O 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador\ a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M.y5A 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección IJ Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 278~-1 O 
2/ Fecha de prcsenta..:ión: 29/01 / 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4l Solicitante: CORDIS CORPORATION 
4.11 Domicilio: 14201 N.W. 60th Avcnue, Miarni Lakes, Florida, Estados Unidos 

dcAméricu. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CARTOVUE 

CARTOVUE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Programa de computadora usado como un componente para el sistema de mapco 

cardíaco. 

8.J/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2,17M.y5A. 2010. 

11 No. solicitud: 36022-09 

2/ Fecha de presentación: 15/ 12/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: EASTMAN CHEMICAL COMPANY 

4.1/ Domicilio: 200 South Wilcox Orive, Kíngsport, Tennessec 37660, Estados 

Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECI FlCAClONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: PARASTAR 

PARASTAR 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: O 1 

SI PROTEGE Y DISTINGUE: 

Resina~ de tercftalato de polietilcno. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para d'ectos de lt:y correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/1 U 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 4129-l O 

2/ Fecha de presentación: 08/02/ 1 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: NOVARTISAG 

4.11 Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fccha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SIGNIFOR 

SIGNIFOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

) 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Le;> que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 17/02/ 10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, \7 M. y 5 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

JI No. solil;itud: 2951-10 
2/ Fecha de presentación: O 1/02/1 O 
3/ Solicitud de registro tk: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTEL CORPORATION 
4.11 Domicilio: 2200 Mission Collcge Boulevard, Santa Clara, California 95052-

8119, Estados Unidos de Amérit:<l. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: RM2009C006463 
5.1/ Fecha: 12 Nov. 2009 
5.2/ Pais de origen: Italia 
5.3/ Código país: !T 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AP¡>UP 

APPUP 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 09 

81 PROTEGE Y DISTINGUE 

Programas de ordenador; programas de ordenador para uso en la búsqueda, inspe<:ción 

y compra de programas. 

8.11 Página adicional. 

0.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 2009-024685 

2/ Fecha de presentación: 18/08/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INVERSIONES D-MAR, S. DE R. L. 

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTR.Al"'JERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LA ROSA ROJA Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Especias y condimentos. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre PEDRO ANTONIO NÚÑEZ VELÁSQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2009 

12/ Reservas: Restringido el uso de la marca a: especias y condimentos. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M . y 5 A. 2010. 

MARCAS DE SERVICIO 

11 No. solicitud: 1221-l O 
2/ Fecha de presentación: 13/01/ 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TlTULAR 
41 Solicitante: SIX CONTINENTS HOTELS, INC. 
4.11 Domicilio: 3 Ravinia Drive,Atlanta Georgia 30346, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estado~ Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 2535225 
5.11 Fecha: 24 Dic. 2009 
5.2/ País de origen: Reino Unido 
5.3/ Código país: GB 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STAY YOU 

STAYYOU 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de hotel, servicios de motel, provisión de alojamiento; servicios de 
alojamiento temporal; servicios de reservación para alojamiento en hotel y para 
otro tipo de alojamiento; información de días festivos y plancamiento relacionado 
a alojamiento; servicios de bar, salón de cóctel y de club nocturno; servicios de 
cafetería, servicios de restaurante y barra de bocadillos; servicios de banquete 
para la provisión de alimento y bebida; provisión de instalaciones para conferencias, 
juntas y exhibiciones; servicios de control de entradas y salidas de hotel; servicios 
de información electrónica relacionados a hoteles; servicios de asesoría y 
consultoría relacionados a todo lo anterior. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21 /01/1 O 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



S~:cdón 8 Avi~o~ L\'~all.'s 

La Gaceta · REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 4130-1 O 
2/ Fecha de presentación: 08/02/ 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION 
4.11 Domicilio: 86 Morris Avenue, Smmit, New krsey 07901, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes tle: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CELGENE 

CELGENE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 42 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Investigación en los campos de productos químicos y farmacéuticos; prueba de 
seguridad de los productos en los campos de productos químicos y farmacéuticos; 
investigación y desarrollo de los nuevos productos para otros en los campos de 
productos químicos y farmacéuticos; proporcionando servicios clínicos de prueba 
de laboratorio, es decir, pruebas farmacogenéticas, exámenes médicos predictivos, 
exámenes médicos personalizados, secuencia de gene basados en pruebas y base 
genotipo en el gravamen, desarrollo y aplicación de descubrimientos genómicos 
en lo farmacéutico, informática y las industrias de diagnóstico clínicas; abasteciendo 
de información de la investigación médica y farmacéutica; servicios de investigación 
científica; diseño para otros en el campo de análisis DNA, protocolos de secuencia 
DNA, inmuno ensayo y métodos para el descubrimiento de la droga; investigación 
científica, principalmente, desarrollo de productos farmacéuticos o de métodos 
de diagnóstico para otros; desarrollo de productos agroquimico para otros. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

1/ No. solicitud: 2950-1 O 
21 Fecha de presentación: O 1/02/ 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTEL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 2200 Mission College Boulevard, Santa Clara, California 95052; 

8119, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: RM2009C00641í3 
S.l(Fccha: 12 Nov. 2009 
5.2/ País de origen: Italia 
5.3/ Código país: IT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: APPUP 

APPUP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de venta al menor de programas de ordenador; suministro de 
información al consumidor en el ámbito de los programas de ordenador y 
reseñas para consumidores de programas de ordenador. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 2949-10 
2/ Fecha de presentación: O 1 /02/ l O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTEL CORPORATION 
4.11 Domicilio: 2200 Mission College Boulevard, Santa Clara, California 95052-

8119, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: RM2009C006463 
5.1/ Fecha: 12 Nov. 2009 
5.2/ País de origen: Italia 
5.3/ Código país: IT 
C.- ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominacióny 6.1 Distintivo: APPUP 

APPUP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 42 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suministro de una página web con información relativa a programas de ordenador, 
actualización de programas de ordenador. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/02/10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 1960/ 1 O 
2/ Fecha de presentación: 21 /01/201 O 
J/ Solicitud de registro de: M ARCA DE SERV JCIO 
A.-TlTULAR 
4/ Solicitante: Hewlctt-Packard Dcvelopmcnt Company, L.P. 
4.11 Domicilio: 11445 Compaq Center Orive West, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/827,148 
5.11 Fecha: 15/Sept./2009 
5.21 País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 42 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de computación, principalmente, análisis de sistemas de computación, 
planificación, integración, diseño y servicios de apoyo técnico; servicios de 
consultoría en intemet., pnncipalmente, proveer asistencia a otros en el desarrollo 
de portales de intemet y creación de procesos de negocio para su uso en el campo 
del comercio electrónico; servicios de consultoria en el ámbito de la seguridad de 
red por intemet e intranet; servicios de infraestructura informática de alojamiento, 
principalmente, proveer hardware de computadora, software de computadora, 
servicios periféricos de computadoras y relación con los servicios operacionales 
y apoyo a los demás en una suscripción o pago por uso; suministro en régimen 
de arrendamiento al acceso a aplicaciones de software a través de intemet; servicios 
de gestión de tecnología de la información y consultoría; diseño, instalación, 
mantenim íento y reparación de software de computadora; integración de sistemas 
y redes de computadoras; sistemas informáticos y servicios del manejo de red; 
servicios de desarrollo de bases de datos; servicios de programación informática; 
desarrollo, alojamiento y vinculación de los sitios web para otros a través de 
intemet; servicios de consultoría para otros en la selección, implementación y 
uso de programas infonnáticos utilizados para supervisar y gestionar transacciones 
y actividades en un entorno de misión critica; servicios de apoyo técnico; servicios 
de datos de la minería; servicios de la taxonomía; servicios del manejo de la 
información; diseño personalizado de computadoras para los demás; servicios de 
intercambio de archivos; servicios de respaldo de datos y de restauración de 
datos; servicios de migración de datos; servicios de cifrado de datos; servicios 
informáticos; servicios de sitios web; servicios de alquiler y arrendamiento; 
proveer servicios de diseño de arte gráfico a través de redes de comunicación; 
investigación científica e industrial. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 29/01 / 10 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

1/ No. solicitud: 1953/ 1 O 
2/ Fecha de presentación: 21/01/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Hcwlett-Packard Development Company, L.P. 
4.11 Domicilio: 11445 Compaq Center Orive Wcst, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/827,148 
5.1/ Fecha: 15/Sept./2009 
S.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de consu1toria empresarial; servicios de consultoría de la gestión de 

negocios; servicios de planificación estratégica; servicios de venta al por menor en 

línea y servicios de pedidos; servicios en el ámbito de la alianza, programas de 

desarrollo de soluciones y patrocinio; servicios de publicidad; servicios de 

mercadeo y programas de promoción; servicios de recursos humanos y 

extemalización de la gestión del capital humano; administración de la nómina de 

negocio para otros; servicios de consultoría de recursos humanos, servicios de 

infom1ación de negocio y colocación de empleados, servicios de recolección de 

datos para los empleadores, servicios de gestión de bases de datos; servicios de 

proceso de extemali~.:ación empresarial; servicios de gestión de las relaciones con 

los clientes. 

8.1/ Página adicional. 

0.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fed.a de emisión: 04/021 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sceeión B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 1959/ 1 O 
2/ Fecha de presentación: 21 /01 /201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Hcwlett-Packard Dcvclopmcnt Company, L.l'. 
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Orive West, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/827,148 
5.11 Fecha: 1 5/Scpt./2009 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIF1CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 41 

.8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios educativos y de formación, principalmente, conducción de clases, talleres, 
seminarios y conferencias en el campo de computación, comercio dcctrónico y 
tecnología de la información; ofreciendo un sitio web para subir, compartir, ver 
y publicación de fotografías e imágenes digitales a través de intemet; servicios de 
imagen digital , servicios de publicaciones electrónicas; revistas en línea, 
principalmente, blogs que ofrecen información en el campo de computación, 
comercio electrónico y tecnología de informac ión; proveer un sitio web que 
ofrece videos generados por el usuario. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 29/01/1 O 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 1954/ 1 O 
2/ Fecha de presentación: 21 /0 l/20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Hewlett-Packard Developmcnt Comp¡my, L. P. 
4.11 Domicilio: 11445 Compaq Centcr Drive West , Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/827, 148 
5.1/ Fecha: 15/Sept./2009 
5.2/ País 'de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código pais: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de financiación de compra y arrendamiento; procesamiento, gestión y 
administración uc planes de beneficio de salud y bienestar de los empleados ; 
servicios de procesamiento de lransaccioncs de t.arjeta de crédito para otros; 
proveer servicios de procesamiento de reclamo de seguros para otros; servicios 
de análisis financiero y consultoria para la organización y administración de la 
banca y operaciones financieras. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/02/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y5A . 2010. 

11 No. solicitud: 1955/1 O 
21 Fecha de presentación: 21 /01 /2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Hewlett-Packard Devclopmcnt Company, L.P. 
4.11 Domicilio: 11445 Compaq Center Orive West, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 77/827,148 
5.11 Fecha: 15/Sept./2009 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 37 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Instalación, mantenimiento y reparaci ó n de computadora y equipo de 
telecomunicaciones. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO U:GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/0 1/ J O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y S A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección U Avisos Lc~alcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 195611 O 
2/ Fecha de presentación: 21/01/201 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Hewlctt-PackanJ Dcvdopmcnt Company, L.P. 
4 .1/ Domicilio: 11445 Compaq Centcr Orive West, Houston, Texas 77070, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 77/827,148 
5.1/ Fecha: 15/Sept./2009 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HP y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 38 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Telecomunicaciones; servicios de tcle-prescncia; ofreciendo salas de chat en línea, 
tableros de anuncios y foros para la transmisión de mensajes entre usuarios; 
servicios de proveedor de servicio en linea; servicios de video al corriente; servicios 
de VOl P; servicios de comercio electrónico, transmisión electrónica de datos e 
información. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/01 / 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 2009-005356 

2/ Fecha de presentación: 17/02/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BRAND AND COPYRIGHTS MANAGEMENT CORP. 

4.11 Domicilio: Vanterpool Plaza, Wichkams Ca y. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes Británicas. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: UDH SEGURIDAD Y DISEÑO 

UDH 
SEGURIDAD ~ 

7/ Clase Internacional : 45 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; 

servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 

necesidades individuales. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: M ARCE LA ZÚNIGA SALVATIERRA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20 de enero del año 201 O 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

I/ No. solicitud: 21216/09 
2/ Fecha de presentación: 20/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Diebold, lncorporated (organizada bajo las leyes de Ohio) 
4.11 Domicilio: 5995 Mayfair Road, North Cantan, Ohio, 44720, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: INNOVATlON DELIVERED 

INNOVATION DELIVERED 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 37 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Instalación de cajeros automáticos, análisis de fallos, reparac1on , 
mantenimiento e instalación de cajas fuertes, bóvedas, alarmas policiales, 
máquinas automáticas bancarias, terminales de dispensación de efectivo, 
dispositivos eléctricos para transporte y entrega de elementos por presión 
de aire, cámaras de vigilancia y terminales electrónicas; equipo de 
mantenimiento y reparación de servicios de cajas fuertes computarizadas, 
bóvedas, alarmas policiales, máquinas automáticas bancarias, terminales de 
dispensación de efectivo, dispositivos eléctricos para transporte y entrega 
de elementos por presión de aire, cámaras de vigilancia y terminales electrónicas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corn:sponJiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/08/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sc\!dón n Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 40684/2008 
2/ Fecha de presentación: 12/12/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ SoliciUJnte: EDWARD L. VON HOHN JI (organizada bajo las leyes del Estado 

de Texas) 
4.11 Domicilio: 5913 Aylford Court Austin, Texas 78739 E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AGES 

AGES 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud estadounidense No. 77/498957, 
presentada internacionalmente el 13 de junio de 2008. 

71 Clase l ntemacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producción de filme y videos; estudios de filmación, estudios de cine; 
producción y distribución de programas de televisión y de películas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ~fectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 31947/2009 
2/ Fecha de presentación: 11/ll/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Unidos Financia! Services, lnc. 
4.1/ Domicilio: 1250 Broadway, 30th Floor, New York, NY 10001, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UNIDOS 

UNIDOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de pago de facturas; transferencias de dinero. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL ME.IÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/ \1/2009 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

1/ No. solicitud: 32620/2009 

2/ Fecha de presentación: 17/ 11 /2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Unidos Financia! Services, Inc. 

4.1/ Domicilio: 1250 Broadway, 30th Floor, New York, NY 10001, E.U.A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UNIDOS (ESCRITO EN FORMA 

ESTILIZADA) 

uniOOs 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de pago de facturas; transferencias de dinero. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/1\ /09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

006/09/S 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Seeciún H Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 2 DE MARZO DEL 2010 No. 32,153 

11 No. solicitud: 2009-0201 15 

2/ Fecha de presentación: 07/07/2009 

3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TRANSACTEL HONDURAS, S.A. DE C. V. 

4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, Tegucigalpa, M.D.C. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TRANSACTEL Y DISEÑO 

••• ·· .. _ 

Transac·tel 
7/ Clase lntcmacional: 38 ·~. ·· • • e Ma"a.ging Telescrvice 

f•·ilnSd(.tio"s 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Telecomunicaciones. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARCELA ZÚNlGA SALVATIERRA 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 O de agosto del año 2009 

12/ Reservas: No se reivindica en las etiquetas "MANAGING TELESERVICE 

TRANSACTIONS". 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 

ll No. solicitud: 36990/09 

2/ Fecha de presentación: 29/ 12/09 

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Pizza Hut Intcrnational, LLC (organizada bajo las leyes del 

Estado de Delaware) 

4.lf Domicilio: 14841 N. Dalias Parkway, Dalias, Texas, Estados Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unido~ de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LO QUE MAS TE GUSTA COMO M AS TE 

GUSTA 

LO QUE MAS TE GUSTA COMO MAS TE GUSTA 
- 6.2/ Reivindicaciones: 

Señal de propaganda para ser usada con el registro No. 5776 de la marca PIZA 
HUT y logo de techo en clase 43. 

7/ Clase Internacional: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servidos de restaurante y servicios para proveer alimento y bebidas comprendidos 
en esta clase. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/01/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

556/09/S 

15 F. 2 y 17M. 2010. 

11 No. solicitud: 31174i09 
2/ Fecha de presentación: 03/ 11/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo OCR, S.A. (Organizada y 

existente bajo las leyes de Costa Rica) 
4.11 Domicilio: Localizada en el distrito séptimo: La U ruca del cantón primero: San 

José de la Provincia de San José, Costa Rica; exactamente en La U ruca diago
nal al Grupo TACA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País dt: origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distinti vo: CHlKY SABE 

CHIKY SABE 
6.2/ Reivindicaciones: 
Para ser u ti !izada con la mJrca CHIK Y, Rcg. No. 28.765 en c lase 30. 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vinagre, sales, condimentos, pastas alimenticias, harinas para galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jarabe y confiteria, chocolates suaves y duros, y 
dcmas productos de ca fe, té, mantequilla de maní, productos de tomate. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cmTcmondíentc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19111 /09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15 F., 2 y 17M. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH
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